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Número 2.291/10

J E F A T U R A D E L E S T A D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 147 de fecha 17
de Junio de 2010, publicó el siguiente anuncio

Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de
medidas urgentes para la reforma del mercado de tra-
bajo.

I

La crisis financiera y económica de origen interna-
cional que se ha desarrollado desde principios de
2008 ha quebrado la larga senda de crecimiento eco-
nómico y del empleo que vivió la economía española
desde mediados de los noventa y ha tenido como
consecuencia más grave una intensa destrucción de
empleo y el consecuente aumento del desempleo.

Las cifras a este respecto son esclarecedoras. En
los últimos dos años se han perdido en nuestro país
más de dos millones de puestos de trabajo y el des-
empleo ha crecido en casi dos millones y medio de
personas, lo que ha duplicado la tasa de paro hasta
acercarse al 20%. Un desempleo de esa magnitud
constituye el primer problema para los ciudadanos y
sus familias y supone un lastre inasumible a medio
plazo para el desarrollo económico y para la vertebra-
ción social de nuestro país.

Por ello, recuperar la senda de la creación de
empleo y reducir el desempleo constituye en estos
momentos una exigencia unánime del conjunto de la
sociedad y, en consecuencia, debe constituir el obje-
tivo último fundamental de todas las políticas públi-
cas.

Es indudable que la principal y directa causa de la
pérdida de empleo durante los últimos dos años ha
sido la caída de la actividad productiva, derivada, en
un primer momento, del colapso de los cauces habi-
tuales de crédito y endeudamiento que sustentaron
de forma decisiva el consumo y la inversión en la
pasada etapa expansiva. Un fenómeno común a los
países de nuestro entorno socioeconómico, y en par-
ticular a los integrantes de la eurozona.

Pero es cier to que en España la incidencia de esta
contracción productiva sobre el empleo ha sido supe-

rior a la sufrida en otros países. Y existe una amplia
coincidencia en señalar como responsables de este
negativo comportamiento tanto a las diferencias en la
estructura productiva del crecimiento económico,
como a algunas particularidades estructurales de
nuestro mercado laboral, que las reformas abordadas
en las últimas décadas no han logrado eliminar o
reducir de forma sustancial.

Unas debilidades de nuestro modelo de relaciones
laborales que en último término vienen a explicar la
elevada sensibilidad del empleo al ciclo económico
que se ha venido poniendo de manifiesto en nuestro
país, lo que hace que crezca mucho en las fases
expansivas pero que se destruya con igual o mayor
intensidad en las etapas de crisis, y entre las que se
encuentran las siguientes: un significativo peso de los
trabajadores con contrato temporal (en torno a un ter-
cio del total de asalariados por cuenta ajena), que
una anomalía en el contexto europeo, y que ha deri-
vado en una fuerte segmentación entre trabajadores
fijos y temporales; un escaso desarrollo de las posibi-
lidades de flexibilidad interna en las empresas que
ofrece la legislación actual; una insuficiente capacidad
de colocación de los servicios públicos de empleo; la
persistencia de elementos de discriminación en el
mercado de trabajo en múltiples ámbitos, pero de
forma muy señalada en el empleo de mujeres, perso-
nas con discapacidad y desempleados de más edad.

La crisis económica ha puesto en evidencia la
insostenibilidad económica y social de este modelo,
que ha generado la rápida destrucción de cientos de
miles de puestos de trabajo. A su corrección se diri-
gen esencialmente las medidas contenidas en este
real decreto-ley, que suponen una continuación cohe-
rente de las actuaciones que el Gobierno ha puesto
en práctica en materia laboral desde el inicio de la
mencionada crisis financiera que precipitó la entrada
en recesión de nuestra economía, junto a la mayoría
de los países del área euro.

La velocidad a la que ésta ha evolucionado ha obli-
gado a responder con idéntico ritmo para paliar o
revertir sus efectos más dañinos, priorizando en cada
momento la puesta en práctica de actuaciones labo-
rales con el objetivo de reforzar la protección social,
incentivar la contratación y mejorar la empleabilidad
de los colectivos más perjudicados, o favorecer el
mantenimiento del empleo en las empresas. Todo ello
ha derivado en una larga lista de medidas que, aun-
que adoptadas en diferentes momentos temporales,
han ido respondiendo a la misma lógica y de la que
también participan las que ahora se aprueban.
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Las modificaciones legales que aquí se abordan se
inscriben en un marco de reformas más amplio impul-
sado por el Gobierno, integradas en la denominada
Estrategia de Economía Sostenible, presentada el
pasado 2 de diciembre por el Presidente del Gobierno
en el Congreso de los Diputados para acelerar la
renovación de nuestro modelo productivo. Un escena-
rio de reformas estructurales de amplio espectro des-
tinadas a hacer más resistente nuestra economía fren-
te a las perturbaciones externas, a mejorar su compe-
titividad a medio y largo plazo, a for talecer los pilares
de nuestro estado de bienestar y, en último término, a
generar más empleo. La Estrategia de Economía
Sostenible incluía el compromiso de realizar una refor-
ma del mercado de trabajo, que se materializa a tra-
vés de este real decreto-ley.

Por tanto es desde una perspectiva integral, que
contemple tanto la totalidad de las actuaciones adop-
tadas en los últimos dos años como las iniciativas de
futuro en marcha, que las medidas incluidas en este
real decreto-ley adquieren su completa dimensión.

II

Esta reforma tiene como objetivo esencial contri-
buir a la reducción del desempleo e incrementar la
productividad de la economía española. A estos efec-
tos, se dirige a corregir la dualidad de nuestro merca-
do de trabajo promoviendo la estabilidad en el
empleo y a incrementar la flexibilidad interna de las
empresas, como aspectos más destacables.

De manera más concreta, las medidas incluidas en
esta norma se dirigen a lograr tres objetivos funda-
mentales.

Primero, reducir la dualidad de nuestro mercado
laboral, impulsando la creación de empleo estable y
de calidad, en línea con los requerimientos de un cre-
cimiento más equilibrado y sostenible.

Segundo, reforzar los instrumentos de flexibilidad
interna en el desarrollo de las relaciones laborales y,
en particular, las medidas de reducción temporal de
jornada, como mecanismo que permita el manteni-
miento del empleo durante las situaciones de crisis
económica, reduciendo el recurso a las extinciones
de contratos y ofreciendo mecanismos alternativos
más sanos que la contratación temporal para favore-
cer la adaptabilidad de las empresas.

Tercero, elevar las oportunidades de las personas
desempleadas, con particular atención a los jóvenes,
reordenando para ello la política de bonificaciones a
la contratación indefinida para hacerla más eficiente,

haciendo más atractivos para empresas y trabajado-
res los contratos formativos y mejorando los mecanis-
mos de intermediación laboral.

Las reformas legislativas dirigidas a reducir la dua-
lidad de nuestro mercado laboral constituyen el pri-
mer objetivo del presente real decreto-ley y son obje-
to de tratamiento en su capítulo I. Se incorpora en
este ámbito un conjunto coherente y equilibrado de
medidas que persiguen, por un lado, restringir el uso
injustificado de la contratación temporal y, por otro,
favorecer una utilización más extensa de la contrata-
ción indefinida.

Entre las medidas dirigidas a restringir el uso injus-
tificado de las modalidades temporales de contrata-
ción cabe destacar las dirigidas a establecer un límite
temporal máximo en los contratos para obra o servi-
cio determinado, límite a partir del cual ha de consi-
derarse que las tareas contratadas tienen naturaleza
permanente y han de ser objeto de una contratación
indefinida; asimismo, se introducen algunos ajustes
en la regla instaurada en 2006 para evitar el encade-
namiento sucesivo de contratos temporales, a fin de
hacerla más eficiente. Por último, se incrementa hasta
doce días la indemnización por finalización de contra-
tos temporales. No obstante, razones de prudencia
aconsejan implantar este incremento de una manera
gradual y progresiva por la incidencia que su aplica-
ción inmediata pudiera suponer sobre la creación de
empleo.

Entre las medidas que persiguen una utilización
más extensa de la contratación indefinida debe desta-
carse, ante todo, que queda incólume la regulación
sustantiva del contrato indefinido de carácter ordina-
rio. Todas las reformas se centran en la regulación del
contrato de fomento de la contratación indefinida que,
como se recordaba en los documentos hechos públi-
cos por el Gobierno en este proceso de diálogo
social, no ha venido cumpliendo en los últimos años
la finalidad que reza en su enunciado, a saber, promo-
ver el acceso a contratos de carácter indefinido de los
colectivos que más dificultades encuentran en la
actualidad para obtenerlos.

Con esta finalidad, se amplían, en primer lugar, los
colectivos con los que se puede suscribir esta moda-
lidad de contrato, reduciendo a tres meses la exigen-
cia del período de permanencia en el desempleo y
posibilitando el acceso al mismo de los trabajadores
«atrapados en la temporalidad», es decir, aquéllos que
en los últimos años solo hayan suscrito contratos de
duración determinada o a quienes se les haya extin-
guido un contrato de carácter indefinido.
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Por otra parte, respetando las cuantías estableci-
das para los diversos supuestos de extinción, se redu-
cen las cantidades a abonar por las empresas en caso
de extinción de los mismos mediante la asunción tran-
sitoria por el Fondo de Garantía Salarial de una parte
de las indemnizaciones, medida que se aplicará exclu-
sivamente a los despidos económicos, sean individua-
les o colectivos, excluyendo a los despidos de carác-
ter disciplinario. Se preserva, en consecuencia, el
compromiso del Gobierno de mantener los derechos
de los trabajadores y aliviar a las empresas de una
parte de los costes extintivos. Esta medida no supone
una asunción por el Estado de una parte de los mis-
mos ya que se instrumenta a través de un organismo
público que se nutre exclusivamente de cotizaciones
empresariales.

La medida anterior quiere tener, no obstante, un
carácter coyuntural y servir como transición hacia un
modelo de capitalización individual mantenido a todo
lo largo de la vida laboral, por un número de días por
año a determinar, para cuya regulación el Gobierno
aprobará un proyecto de Ley. Este fondo individual de
capitalización podrá hacerse efectivo por el trabajador
para los casos de despido, así como para completar
su formación, en supuestos de movilidad geográfica
o, en último término, en el momento de su jubilación.
Este modelo se dirigirá a dotar a nuestro mercado de
trabajo de una mayor estabilidad en el empleo y una
más sana movilidad laboral.

Por último, se da una nueva redacción a las causas
del despido por razones económicas, técnicas, orga-
nizativas o de producción que establece el Estatuto
de los Trabajadores. La experiencia obtenida en los
últimos años ha puesto de manifiesto, particularmen-
te en los dos últimos años, algunas deficiencias en el
funcionamiento de las vías de extinción previstas en
los ar tículos 51 y 52 c) del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, al
desplazar muchas extinciones de contratos indefini-
dos realmente basadas en motivaciones económicas
o productivas hacia la vía del despido disciplinario
improcedente.

Se ha estimado necesaria, en consecuencia, una
nueva redacción de estas causas de extinción que
proporcione una mayor certeza tanto a trabajadores y
a empresarios como a los órganos jurisdiccionales en
su tarea de control judicial. En este sentido, no sólo se
mantiene intacto el derecho de los trabajadores a la
tutela judicial efectiva en esta materia, sino que la
modificación integra en la ley la interpretación que los

órganos jurisdiccionales han hecho de las causas del
despido objetivo en el desarrollo de su tarea de revi-
sión jurisdiccional de las decisiones empresariales
sobre esta materia. En definitiva, se persigue con ello
reforzar la causalidad de la extinción de los contratos
de trabajo, canalizando su finalización hacia la vía que
proceda en función de la causa real que motiva su ter-
minación. Se incluyen también determinadas disposi-
ciones en relación con el preaviso y el incumplimien-
to de los requisitos formales en la extinción del con-
trato por causas objetivas.

El Capítulo II agrupa diversas medidas que preten-
den potenciar los instrumentos de flexibilidad interna
en el transcurso de las relaciones laborales, favore-
ciendo la adaptabilidad de las condiciones de trabajo
a las circunstancias de la producción, bajo la conside-
ración general de que dichos instrumentos constitu-
yen una alternativa positiva frente a medidas de flexi-
bilidad externa que implican un ajuste en el volumen
de empleo.

Por tanto, configurar instrumentos que permitan a
las empresas mejorar su competitividad, salvaguar-
dando los derechos de los trabajadores y facilitando
de modo especial el mantenimiento de sus puestos
de trabajo, constituye el objetivo general de este
Capítulo. Entre esas medidas de flexibilidad interna se
modifican las relativas a los traslados colectivos, las
modificaciones sustanciales de las condiciones de tra-
bajo, las cláusulas de inaplicación salarial y, muy seña-
ladamente, la suspensión de contratos y reducción de
jornada por causas económicas, técnicas, organizati-
vas y de producción.

Respecto de las modificaciones introducidas en
los ar tículos 40 y 41 del Estatuto de los Trabajadores,
se persigue dotar al procedimiento de mayor agilidad
y eficacia. Para ello se establece el carácter improrro-
gable del plazo previsto para los períodos de consul-
tas, se prevé una solución legal para los supuestos en
que no existan representantes de los trabajadores en
la empresa con quienes negociar y se potencia la uti-
lización de medios extrajudiciales de solución de dis-
crepancias establecidos a través de la negociación
colectiva. Tales medios han demostrado su valor y efi-
cacia como sistemas que evitan la judicialización de
los conflictos laborales, permitiendo que los procesos
de adaptación de las condiciones de trabajo se lleven
a cabo con agilidad para el empresario y con garantí-
as para los trabajadores, disminuyendo la conflictivi-
dad laboral, en especial en aquellos casos en que
estos mecanismos se incardinan en instituciones cre-
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adas mediante acuerdo de las organizaciones empre-
sariales y sindicales en el ámbito correspondiente.

Por otra parte, las reformas introducidas en el ar tí-
culo 82 del Estatuto de los Trabajadores, se dirigen a
favorecer la efectividad de los procedimientos de
inaplicación salarial cuando la situación y perspecti-
vas de la empresa pudieran verse dañadas como con-
secuencia de régimen salarial establecido afectando a
las posibilidades de mantenimiento del empleo. Para
ello, se regule de manera más completa este procedi-
miento y se apela también aquí a la utilización de
medios extrajudiciales de solución de discrepancias.

El Gobierno considera que no es posible mantener
una regulación legal que conduce a situaciones de
bloqueo no deseadas por el ordenamiento jurídico
para estos casos de desacuerdo y que es esencial,
por tanto, habilitar un procedimiento para resolver
estas discrepancias, teniendo en cuenta el interés
general evidente que conlleva propiciar la aplicación
de medidas de flexibilidad interna de carácter no trau-
mático como mecanismo de utilización preferente
frente al recurso a la destrucción de puestos de traba-
jo.

Este conjunto de medidas no contradicen la volun-
tad manifestada por el Gobierno a lo largo de todo
este proceso de diálogo social de respetar el período
que se han dado los interlocutores sociales en el
Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva
suscrito el pasado mes de febrero para acordar las
modificaciones que crean convenientes en la negocia-
ción colectiva. Pretenden tan solo, respetando la ar ti-
culación legal de los convenios colectivos y mante-
niendo la eficacia normativa de los mismos, estable-
cer los supuestos y condiciones en los que pueda ser
necesaria una inaplicación excepcional de lo estable-
cido en un convenio colectivo como medio para evitar
la destrucción de puestos de trabajo. Todo ello tenien-
do bien presente que la negociación colectiva consti-
tuye el mejor instrumento para favorecer la adaptabili-
dad de las empresas a las necesidades cambiantes
de la situación económica y para encontrar puntos de
equilibrio entre la flexibilidad requerida por las empre-
sas y la seguridad demandada por los trabajadores.

Junto a lo anterior, este capítulo incluye modifica-
ciones en el ámbito laboral y de protección social que
persiguen fomentar la adopción por el empresario de
medidas de reducción del tiempo de trabajo (sea a
través de la suspensión del contrato de trabajo, sea
mediante la reducción de la jornada en sentido estric-
to). Se trata de un instrumento que favorece la flexibi-

lidad interna de la relación laboral y que permite
alcanzar un equilibrio beneficioso para empresarios y
trabajadores, pues facilita el ajuste de la empresa a las
necesidades cambiantes del mercado y, al mismo
tiempo, proporciona al trabajador un alto grado de
seguridad, tanto en la conservación de su puesto de
trabajo, como en el mantenimiento de su nivel de
ingresos económicos por la protección dispensada
por el sistema de protección por desempleo. En este
sentido, se introduce la medida de reducción tempo-
ral de jornada dentro del ar tículo 47 del Estatuto de
los Trabajadores, se flexibiliza el tratamiento de esta
figura tanto en el ámbito laboral como en el de la pro-
tección social y se amplían los incentivos para trabaja-
dores y empresarios vinculados a la utilización de esta
medida y consistentes, respectivamente, en la reposi-
ción de las prestaciones de desempleo y en las boni-
ficaciones de las cotizaciones empresariales.

El Capítulo III agrupa distintas medidas que se diri-
gen a favorecer el empleo de los jóvenes y de las per-
sonas desempleadas. Para ello, en primer lugar, se
mejora la política de bonificaciones a la contratación
indefinida, partiendo del consenso general (que ha
tenido reflejo en las recientes conclusiones de la
Comisión de Trabajo e Inmigración del Congreso de
los Diputados sobre esta materia) de que su práctica
generalización ha limitado gravemente su eficiencia.
Sobre la base de este diagnóstico, se realiza una
regulación más rigurosa y se definen de manera más
selectiva los colectivos de trabajadores para cuya con-
tratación indefinida se establecen bonificaciones:
jóvenes hasta 30 años con especiales problemas de
empleabilidad y mayores de 45 años con una perma-
nencia prolongada en el desempleo; junto a ello, se
mantienen determinadas bonificaciones para la con-
versión de contratos formativos y de relevo en contra-
tos indefinidos. Se mejoran, por otra parte, las cuantí-
as de estas nuevas bonificaciones cuando la contrata-
ción se haga para mujeres. Se establece, por último,
un horizonte temporal para su aplicación, a cuyo tér-
mino se realizará una rigurosa evaluación de sus resul-
tados, lo que permitirá su modificación si fuera nece-
sario.

Por lo demás, se mantienen en su regulación
actual las bonificaciones dirigidas a personas con dis-
capacidad, constitución inicial de trabajadores autó-
nomos, empresas de inserción, víctimas de violencia
de género y, en particular, las que tienen como finali-
dad mantener la situación de actividad de los trabaja-
dores mayores de 59 años. Respecto de estas últi-
mas, deberá reflexionarse si estas bonificaciones
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deben seguir incardinadas en las políticas de empleo,
como ocurre en la actualidad, o deben formar parte
de las políticas de Seguridad Social.

En segundo lugar, respecto del objetivo específico
de elevar las oportunidades de empleo de los jóvenes,
se introducen mejoras sustanciales en la regulación
de los contratos para la formación que, al mismo tiem-
po, incentivan su utilización por los empresarios a tra-
vés de una bonificación total de las cotizaciones
sociales y los hacen más atractivos para los jóvenes, a
través de la mejora del salario y del reconocimiento de
la prestación de desempleo al término de los mismos.
Se introducen también determinadas modificaciones
respecto del contrato en prácticas, referidas a los títu-
los que habilitan para realizar estos contratos y al
plazo dentro del cual es posible realizarlos.

El Capítulo IV, finalmente, incluye medidas dirigi-
das a la mejora de los mecanismos de intermediación
laboral para fomentar las oportunidades de acceder a
un empleo por parte de las personas desempleadas.
Se estima necesario iniciar una apertura a la colabo-
ración público-privada en esta materia, preservando,
en cualquier caso, la centralidad y el for talecimiento
de los servicios públicos de empleo de carácter esta-
tal y autonómico, para que no se produzca la sustitu-
ción de la iniciativa pública por la iniciativa privada en
el ámbito de la intermediación y la colocación. Los
servicios públicos de empleo son siempre necesarios
para acompañar y promover los cambios en el acce-
so y la mejora del empleo y para gestionar las presta-
ciones por desempleo. El Gobierno tiene voluntad de
seguir mejorando y potenciando los servicios públi-
cos de empleo. En este contexto, la regulación de las
agencias privadas de colocación con ánimo de lucro
permitirá complementar la actividad de los servicios
públicos de empleo.

En este sentido, se regula legalmente la actividad
de las agencias de colocación con ánimo de lucro en
la línea de las más recientes normas y criterios de la
Organización Internacional del Trabajo en esta mate-
ria. La centralidad de los servicios públicos de empleo
respecto de estas agencias queda asegurada por la
exigencia de una autorización administrativa para el
desarrollo de su actividad, por la configuración de las
mismas como entidades colaboradoras de dichos ser-
vicios públicos cuando suscriban convenios de cola-
boración con los mismos y, en todo caso, por su
sometimiento al control e inspección por parte de
éstos.

Por otro lado, el real decreto-ley introduce varias
modificaciones en la legislación relativa a las empre-

sas de trabajo temporal que se dirigen a la incorpora-
ción a nuestro Derecho de la Directiva 2008/104/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de
noviembre de 2008, relativa al trabajo a través de
empresas de trabajo temporal. Además de determina-
das modificaciones referidas al principio de igualdad
de trato entre los trabajadores cedidos por las empre-
sas de trabajo temporal y los trabajadores de las
empresas usuarias, la adaptación a la legislación
comunitaria obliga a revisar las restricciones que se
aplican a las empresas de trabajo temporal. Para apli-
car esta medida, se reserva un período para que la
negociación colectiva, dentro de los sectores hoy
excluidos de la actividad de las empresas de trabajo
temporal por razones de seguridad y salud en el tra-
bajo, pueda, de manera razonada y justificada, definir
los empleos u ocupaciones de especial riesgo que no
puedan ser objeto de contratos de puesta a disposi-
ción.

Una vez concluido este período y respetando las
excepciones para empleos u ocupaciones determina-
das que hayan podido acordarse, se derogan —con
algunas excepciones— las restricciones actualmente
vigentes y se establecen requisitos complementarios
para que las empresas de trabajo temporal puedan
realizar contratos de puesta a disposición de trabaja-
dores en estos sectores mediante el refuerzo de las
exigencias en materia de prevención de riesgos labo-
rales y de formación preventiva de los trabajadores.

III

En el conjunto y en cada una de las medidas que
se adoptan concurren, por la naturaleza y finalidad de
las mismas, las circunstancias de extraordinaria y
urgente necesidad que exige el ar tículo 86 de la
Constitución Española como presupuesto habilitante
para la aprobación de un real decreto-ley.

En primer lugar, los indicadores de coyuntura que
se van conociendo apuntan de forma cada vez más
nítida a una incipiente salida de la situación recesiva,
y, en consecuencia, al inicio de una fase económica
cualitativamente diferente de la atravesada en los últi-
mos dos años. Una nueva etapa que, aunque sujeta
aún a importantes riesgos e incertidumbres, requiere
de medidas diferentes de las adoptadas hasta este
momento, que pongan el acento en sentar las bases
de un nuevo modelo de crecimiento más equilibrado
y generador de empleo de calidad, algo sobre lo que
existe una amplia coincidencia en señalar que sólo
resulta posible implementando con urgencia reformas
de calado en el ámbito de las relaciones laborales.
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En segundo lugar, ha de considerarse que todas
aquellas medidas que se refieren a grupos específicos
de trabajadores o que contienen incentivos para la
contratación o para el mantenimiento de los puestos
de trabajo han de tener efectividad inmediata, pues la
tramitación parlamentaria de una norma con rango de
ley provocaría graves distorsiones del mercado de tra-
bajo durante el tiempo en que se produjera esa trami-
tación.

En tercer lugar, la situación del empleo, ya expues-
ta, tampoco permite aplazar la adopción de aquellas
medidas que persiguen animar a los empresarios a
contratar nuevos trabajadores, dinamizar el mercado
de trabajo fomentando una intermediación laboral
más intensa y for talecer o incentivar mecanismos de
flexibilidad interna alternativos a la destrucción de
puestos de trabajo.

Por otra parte, el modo de incorporación de la
Directiva sobre empresas de trabajo temporal, otor-
gando un plazo a los convenios colectivos para defi-
nir ocupaciones con restricciones o limitaciones basa-
das en razones de seguridad y salud, obliga a conce-
der a la negociación colectiva un plazo suficiente para
llevar a cabo esta tarea con antelación suficiente.

Finalmente, debe resaltarse que el real decreto-ley
responde en su procedimiento de elaboración al
método que ha sido habitual en las reformas labora-
les llevadas a cabo en nuestro país en las últimas
décadas. Así, las medidas incluidas en esta norma
han sido objeto de amplio e intenso debate durante
los últimos meses en el marco del diálogo social con
las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas a nivel estatal. En el convencimiento
de que el consenso de los interlocutores sociales
constituye la vía más eficaz para introducir cambios
sustanciales en el sistema de relaciones laborales, el
Gobierno ha prorrogado el debate hasta apurar las
posibilidades de alcanzar un acuerdo. Sin embargo,
agotados los esfuerzos por alcanzarlo, la adopción de
las medidas que se consideran necesarias para dina-
mizar el mercado de trabajo y mantener el empleo
existente no puede dilatarse por más tiempo. En todo
caso, el proceso de diálogo social ha servido para
conocer las posiciones de las organizaciones empre-
sariales y sindicales respecto de los objetivos de la
reforma y de su orientación.

En su vir tud, en uso de la autorización contenida
en el ar tículo 86 de la Constitución española, a pro-
puesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 16 de junio de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas para reducir la dualidad y la temporalidad
del mercado de trabajo

Artículo 1. Contratos temporales.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la
siguiente manera:

Uno. La letra a) del apartado 1 del ar tículo 15
queda redactada del siguiente modo:

«a) Cuando se contrate al trabajador para la reali-
zación de una obra o servicio determinados, con
autonomía y sustantividad propia dentro de la activi-
dad de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada
en el tiempo, sea en principio de duración incier ta.
Estos contratos no podrán tener una duración supe-
rior a tres años ampliable hasta doce meses más por
convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su
defecto, por convenio colectivo sectorial de ámbito
inferior. Transcurridos estos plazos, los trabajadores
adquirirán la condición de trabajadores fijos de la
empresa.

Los convenios colectivos sectoriales estatales y de
ámbito inferior, incluidos los convenios de empresa,
podrán identificar aquellos trabajos o tareas con sus-
tantividad propia dentro de la actividad normal de la
empresa que puedan cubrirse con contratos de esta
naturaleza.»

Dos. El apartado 5 del ar tículo 15 queda redacta-
do de la siguiente manera:

«5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
1 a), 2 y 3 de este ar tículo, los trabajadores que en un
periodo de treinta meses hubieran estado contratados
durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o
sin solución de continuidad, para el mismo o diferen-
te puesto de trabajo con la misma empresa o grupo
de empresas, mediante dos o más contratos tempora-
les, sea directamente o a través de su puesta a dispo-
sición por empresas de trabajo temporal, con las mis-
mas o diferentes modalidades contractuales de dura-
ción determinada, adquirirán la condición de trabaja-
dores fijos.

Lo establecido en el párrafo anterior también será
de aplicación cuando se produzcan supuestos de
sucesión o subrogación empresarial conforme a lo
dispuesto legal o convencionalmente.
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Atendiendo a las peculiaridades de cada actividad
y a las características del puesto de trabajo, la nego-
ciación colectiva establecerá requisitos dirigidos a
prevenir la utilización abusiva de contratos de dura-
ción determinada con distintos trabajadores para des-
empeñar el mismo puesto de trabajo cubierto ante-
riormente con contratos de ese carácter, con o sin
solución de continuidad, incluidos los contratos de
puesta a disposición realizados con empresas de tra-
bajo temporal.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplica-
ción a la utilización de los contratos formativos, de
relevo e interinidad.»

Tres. El apartado 9 del ar tículo 15 queda redacta-
do como sigue:

«9. En los supuestos previstos en los apartados 1
a) y 5, el empresario deberá facilitar por escrito al tra-
bajador, en los diez días siguientes al cumplimiento
de los plazos indicados, un documento justificativo
sobre su nueva condición de trabajador fijo de la
empresa.»

Cuatro. El actual apartado 9 del ar tículo 15 pasa a
ser el número 10.

Cinco. La letra c) del ar tículo 49.1 queda redacta-
da de la siguiente manera:

«c) Por expiración del tiempo convenido o realiza-
ción de la obra o servicio objeto del contrato. A la fina-
lización del contrato, excepto en los casos del contra-
to de interinidad y de los contratos formativos, el tra-
bajador tendrá derecho a recibir una indemnización
de cuantía equivalente a la parte proporcional de la
cantidad que resultaría de abonar doce días de sala-
rio por cada año de servicio, o la establecida, en su
caso, en la normativa específica que sea de aplica-
ción.

Los contratos de duración determinada que ten-
gan establecido plazo máximo de duración, incluidos
los contratos en prácticas y para la formación, concer-
tados por una duración inferior a la máxima legalmen-
te establecida, se entenderán prorrogados automáti-
camente hasta dicho plazo cuando no medie denun-
cia o prórroga expresa y el trabajador continúe pres-
tando servicios.

Expirada dicha duración máxima o realizada la
obra o servicio objeto del contrato, si no hubiera
denuncia y se continuara en la prestación laboral, el
contrato se considerará prorrogado tácitamente por
tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acre-
dite la naturaleza temporal de la prestación.

Si el contrato de trabajo de duración determinada
es superior a un año, la parte del contrato que formu-
le la denuncia está obligada a notificar a la otra la ter-
minación del mismo con una antelación mínima de
quince días.»

Seis. La disposición adicional decimoquinta queda
redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional decimoquinta. Aplicación
de los límites de duración del contrato por obra o ser-
vicio determinados y al encadenamiento de contratos
en las Administraciones públicas.

Lo dispuesto en el ar tículo 15.1.a) en materia de
duración máxima del contrato por obra o servicio
determinados y en el ar tículo 15.5 sobre límites al
encadenamiento de contratos de esta Ley surtirá efec-
tos en el ámbito de las Administraciones públicas y
sus organismos autónomos, sin perjuicio de la aplica-
ción de los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad en el acceso al empleo público,
por lo que no será obstáculo para la obligación de
proceder a la cobertura de los puestos de trabajo de
que se trate a través de los procedimientos ordinarios,
de acuerdo con lo establecido en la normativa aplica-
ble.»

Siete. Se añade una disposición transitoria deci-
motercera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria decimotercera.
Indemnización por finalización de contrato temporal.

La indemnización prevista a la finalización del con-
trato temporal establecida en el ar tículo 49.1 c) de
esta Ley se aplicará de modo gradual conforme al
siguiente calendario:

— Ocho días de salario por cada año de servicio
para los contratos temporales que se celebren hasta
el 31 de diciembre de 2011.

— Nueve días de salario por cada año de servicio
para los contratos temporales que se celebren a par-
tir del 1 de enero de 2012.

— Diez días de salario por cada año de servicio
para los contratos temporales que se celebren a par-
tir del 1 de enero de 2013.

— Once días de salario por cada año de servicio
para los contratos temporales que se celebren a par-
tir del 1 de enero de 2014.

— Doce días de salario por cada año de servicio
para los contratos temporales que se celebren a par-
tir del 1 de enero de 2015.»
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Artículo 2. Extinción del contrato de trabajo.

Uno. El apartado 1 del ar tículo 51 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, queda redactado en los siguientes términos:

«1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley se
entenderá por despido colectivo la extinción de con-
tratos de trabajo fundada en causas económicas, téc-
nicas, organizativas o de producción cuando, en un
período de noventa días, la extinción afecte al menos
a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen
menos de cien trabajadores.

b) El 10 por ciento del número de trabajadores de
la empresa en aquéllas que ocupen entre cien y tres-
cientos trabajadores.

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocu-
pen trescientos o más trabajadores.

Se entiende que concurren causas económicas
cuando de los resultados de la empresa se despren-
da una situación económica negativa. A estos efectos,
la empresa tendrá que acreditar los resultados alega-
dos y justificar que de los mismos se deduce mínima-
mente la razonabilidad de la decisión extintiva.

Se entiende que concurren causas técnicas cuan-
do se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito
de los medios o instrumentos de producción; causas
organizativas cuando se produzcan cambios, entre
otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de tra-
bajo del personal y causas productivas cuando se pro-
duzcan cambios, entre otros, en la demanda de los
productos o servicios que la empresa pretende colo-
car en el mercado. A estos efectos, la empresa debe-
rá acreditar la concurrencia de alguna de las causas
señaladas y justificar que de las mismas se deduce
mínimamente la razonabilidad de la decisión extintiva
para contribuir a mejorar la situación de la empresa o
a prevenir una evolución negativa de la misma a través
de una más adecuada organización de los recursos,
que favorezca su posición competitiva en el mercado
o una mejor respuesta a las exigencias de la deman-
da.

Se entenderá igualmente como despido colectivo
la extinción de los contratos de trabajo que afecten a
la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que
el número de trabajadores afectados sea superior a
cinco, cuando aquél se produzca como consecuencia
de la cesación total de su actividad empresarial funda-
da en las mismas causas anteriormente señaladas.

Para el cómputo del número de extinciones de
contratos a que se refiere el párrafo primero de este
artículo, se tendrán en cuenta asimismo cualesquiera
otras producidas en el período de referencia por ini-
ciativa del empresario en vir tud de otros motivos no
inherentes a la persona del trabajador distintos de los
previstos en el párrafo c) del apartado 1 del ar tículo
49 de esta Ley, siempre que su número sea, al menos,
de cinco.

Cuando en períodos sucesivos de noventa días y
con el objeto de eludir las previsiones contenidas en
el presente ar tículo, la empresa realice extinciones de
contratos al amparo de lo dispuesto en el ar tículo
52.c) de esta Ley en un número inferior a los umbra-
les señalados, y sin que concurran causas nuevas que
justifiquen tal actuación, dichas nuevas extinciones se
considerarán efectuadas en fraude de ley, y serán
declaradas nulas y sin efecto.»

Dos. El apartado 6 del ar tículo 51 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, queda modificado de la siguiente manera:

«6. Cuando el período de consultas concluya sin
acuerdo, la autoridad laboral dictará resolución esti-
mando o desestimando, en todo o en parte, la solici-
tud empresarial. La resolución se dictará en el plazo
de quince días naturales a partir de la comunicación
a la autoridad laboral de la conclusión del período de
consultas; si transcurrido dicho plazo no hubiera reca-
ído pronunciamiento expreso, se entenderá autoriza-
da la medida extintiva en los términos de la solicitud.

La resolución de la autoridad laboral será motivada
y congruente con la solicitud empresarial. La autoriza-
ción procederá cuando de la documentación obrante
en el expediente se desprenda que concurre la causa
alegada por el empresario y la razonabilidad de la
medida en los términos señalados en el apartado 1 de
este ar tículo.»

Tres. La letra c) del ar tículo 52 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
queda redactada en estos términos:

«c) Cuando concurra alguna de las causas previs-
tas en el ar tículo 51.1 de esta Ley y la extinción afecte
a un número inferior al establecido en el mismo.

Los representantes de los trabajadores tendrán
prioridad de permanencia en la empresa en el
supuesto al que se refiere este apartado.»

Cuatro. La letra c) del apartado 1 del ar tículo 53
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
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Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, queda redactada en los
siguientes términos:

«c) Concesión de un plazo de preaviso de quince
días, computado desde la entrega de la comunica-
ción personal al trabajador hasta la extinción del con-
trato de trabajo. En el supuesto contemplado en el
ar tículo 52.c), del escrito de preaviso se dará copia a
la representación legal de los trabajadores para su
conocimiento.»

Cinco. El apartado 4 del ar tículo 53 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, queda redactado en los siguientes términos:

«4. Cuando la decisión extintiva del empresario
tuviera como móvil algunas de las causas de discrimi-
nación prohibidas en la Constitución o en la Ley o
bien se hubiera producido con violación de derechos
fundamentales y libertades públicas del trabajador, la
decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad
judicial hacer tal declaración de oficio.

Será también nula la decisión extintiva en los
siguientes supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de
suspensión del contrato de trabajo por maternidad,
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactan-
cia natural, enfermedades causadas por embarazo,
parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o
paternidad al que se refiere la letra d del apartado 1
del ar tículo 45, o el notificado en una fecha tal que el
plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho
periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del
periodo de suspensión a que se refiere la letra a), y la
de los trabajadores que hayan solicitado uno de los
permisos a los que se refieren los apartados 4, 4.bis y
5 del ar tículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan
solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista
en el apartado 3 del ar tículo 46; y la de las trabajado-
ras víctimas de violencia de género por el ejercicio de
los derechos de reducción o reordenación de su tiem-
po de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de
centro de trabajo o de suspensión de la relación labo-
ral en los términos y condiciones reconocidos en esta
Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse rein-
tegrado al trabajo al finalizar los periodos de suspen-
sión del contrato por maternidad, adopción o acogi-
miento o paternidad, siempre que no hubieran trans-

currido más de nueve meses desde la fecha de naci-
miento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de apli-
cación, salvo que, en esos casos, se declare la proce-
dencia de la decisión extintiva por motivos no relacio-
nados con el embarazo o con el ejercicio del derecho
a los permisos y excedencia señalados.

La decisión extintiva se considerará improcedente
cuando no se acredite la concurrencia de la causa en
que se fundamentó la decisión extintiva o cuando no
se hubieren cumplido los requisitos establecidos en el
apartado 1 de este ar tículo.

No obstante, la no concesión del preaviso o el
error excusable en el cálculo de la indemnización no
determinará la improcedencia del despido, sin perjui-
cio de la obligación del empresario de abonar los sala-
rios correspondientes a dicho período o al pago de la
indemnización en la cuantía correcta, con indepen-
dencia de los demás efectos que procedan.»

Seis. El apartado 2 del ar tículo 122 del texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
queda redactado en los siguientes términos:

«2. La decisión extintiva será nula cuando:

a) Resulte discriminatoria o contraria a los dere-
chos fundamentales y libertades públicas del trabaja-
dor.

b) Se haya efectuado en fraude de Ley eludiendo
las normas establecidas por los despidos colectivos,
en los casos a que se refiere el último párrafo del ar tí-
culo 51.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

c) La de los trabajadores durante el período de
suspensión del contrato de trabajo por maternidad,
riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactan-
cia natural, enfermedades causadas por embarazo,
parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o
paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1
del ar tículo 45 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice
dentro de dicho período.

d) La de las trabajadoras embarazadas, desde la
fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del
período de suspensión a que se refiere la letra c), y la
de los trabajadores que hayan solicitado uno de los
permisos a los que se refieren los apartados 4, 4.bis y
5 del ar tículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o
estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén
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disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3
del ar tículo 46 del Estatuto de los Trabajadores; y la
de las trabajadoras víctimas de violencia de género
por el ejercicio de los derechos de reducción o reor-
denación de su tiempo de trabajo, de movilidad geo-
gráfica, de cambio de centro de trabajo o de suspen-
sión de la relación laboral, en los términos y condicio-
nes reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

e) La de los trabajadores después de haberse rein-
tegrado al trabajo al finalizar los períodos de suspen-
sión del contrato por maternidad, adopción o acogi-
miento o paternidad, siempre que no hubieran trans-
currido más de nueve meses desde la fecha de naci-
miento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras c), d) y e) será de apli-
cación, salvo que, en esos casos, se declare la proce-
dencia de la decisión extintiva por motivos no relacio-
nados con el embarazo o con el ejercicio del derecho
a los permisos y excedencias señalados.»

Siete. El apartado 3 del ar tículo 122 del texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
queda redactado en los siguientes términos:

«3. La decisión extintiva se calificará de improce-
dente cuando no se hubieren cumplido los requisitos
establecidos en el ar tículo 53.1 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante, la no concesión del preaviso o el
error excusable en el cálculo de la indemnización no
determinará la improcedencia del despido, sin perjui-
cio de la obligación del empresario de abonar los sala-
rios correspondientes a dicho período o al pago de la
indemnización en la cuantía correcta, con indepen-
dencia de los demás efectos que procedan.»

Artículo 3. Contrato de fomento de la contratación
indefinida.

La disposición adicional primera de la Ley 12/2001,
de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del
mercado de trabajo para el incremento del empleo y
la mejora de su calidad, queda modificada como
sigue:

«Disposición adicional primera. Contrato para el
fomento de la contratación indefinida.

1. Con objeto de facilitar la colocación estable de
trabajadores desempleados y de empleados sujetos a
contratos temporales, podrá concertarse el contrato
de trabajo para el fomento de la contratación indefini-
da que se regula en esta disposición, en las condicio-
nes previstas en la misma.

2. El contrato podrá concertarse con trabajadores
incluidos en uno de los grupos siguientes:

a) Trabajadores desempleados inscritos en la ofici-
na de empleo en quienes concurra alguna de las
siguientes condiciones:

Jóvenes desde dieciséis hasta treinta años de
edad, ambos inclusive.

Mujeres desempleadas cuando se contraten para
prestar servicios en profesiones u ocupaciones con
menor índice de empleo femenino.

Mayores de cuarenta y cinco años de edad.

Personas con discapacidad.

Parados que lleven, al menos, tres meses inscritos
ininterrumpidamente como demandantes de empleo.

Desempleados que, durante los dos años anterio-
res a la celebración del contrato, hubieran estado con-
tratados exclusivamente mediante contratos de carác-
ter temporal, incluidos los contratos formativos.

Desempleados a quienes, durante los dos años
anteriores a la celebración del contrato, se les hubie-
ra extinguido un contrato de carácter indefinido en
una empresa diferente.

b) Trabajadores que estuvieran empleados en la
misma empresa mediante un contrato de duración
determinada o temporal, incluidos los contratos for-
mativos, celebrados con anterioridad al 18 de junio de
2010, a quienes se les transforme dicho contrato en
un contrato de fomento de la contratación indefinida
con anterioridad al 31 de diciembre de 2010.

c) Trabajadores que estuvieran empleados en la
misma empresa mediante un contrato de duración
determinada o temporal, incluidos los contratos for-
mativos, celebrados a partir del 18 de junio de 2010.
Estos contratos podrán ser transformados en un con-
trato de fomento de la contratación indefinida con
anterioridad al 31 de diciembre de 2011 siempre que
la duración de los mismos no haya excedido de seis
meses. Esta duración máxima no será de aplicación a
los contratos formativos.

3. El contrato se concertará por tiempo indefinido
y se formalizará por escrito, en el modelo que se esta-
blezca.

El régimen jurídico del contrato y los derechos y
obligaciones que de él se deriven se regirán, con
carácter general, por lo dispuesto en la Ley y en los
convenios colectivos para los contratos por tiempo
indefinido, con la única excepción de lo dispuesto en
los apartados siguientes.
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4. Cuando el contrato se extinga por causas obje-
tivas y la extinción sea declarada judicialmente impro-
cedente o reconocida como tal por el empresario, la
cuantía de la indemnización a la que se refiere el ar tí-
culo 53.5 del Estatuto de los Trabajadores, en su remi-
sión a los efectos del despido disciplinario previstos
en el ar tículo 56 del mismo texto legal, será de treinta
y tres días de salario por año de servicio, prorrateán-
dose por meses los períodos de tiempo inferiores a un
año y hasta un máximo de veinticuatro mensualida-
des.

Si se procediera según lo dispuesto en el ar tículo
56.2 del Estatuto de los Trabajadores, el empresario
deberá depositar en el Juzgado de lo Social la diferen-
cia entre la indemnización ya percibida por el trabaja-
dor según el ar tículo 53.1.b) de la misma Ley y la seña-
lada en el párrafo anterior.

5. No podrá concertar el contrato para el fomento
de la contratación indefinida al que se refiere la pre-
sente disposición la empresa que en los seis meses
anteriores a la celebración del contrato, hubiera extin-
guido contratos de trabajo por despido reconocido o
declarado como improcedente o por despido colecti-
vo. En ambos supuestos, la limitación afectará única-
mente a la cobertura de aquellos puestos de trabajo
de la misma categoría o grupo profesional que los
afectados por la extinción o despido y para el mismo
centro o centros de trabajo.

Esta limitación no será de aplicación cuando las
extinciones de contratos se hayan producido con
anterioridad al 18 de junio de 2010 ni cuando, en el
supuesto de despido colectivo, la realización de los
contratos a los que se refiere la presente disposición
haya sido acordada con los representantes de los tra-
bajadores en el período de consultas previsto en el
ar tículo 51.4 del Estatuto de los Trabajadores.

6. El Gobierno, previa consulta con las organizacio-
nes sindicales y empresariales más representativas,
procederá a la evaluación de la eficacia de esta dispo-
sición y sus efectos en la evolución de la contratación
indefinida. Esta evaluación se realizará con anteriori-
dad al 31 de diciembre de 2012.»

CAPÍTULO II

Medidas para favorecer la flexibilidad interna nego-
ciada en las empresas y para fomentar el uso de la
reducción de jornada como instrumento de ajuste
temporal de empleo

Artículo 4. Movilidad geográfica.

El apartado 2 del ar tículo 40 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
queda redactado en los siguientes términos:

«2. El traslado a que se refiere el apartado anterior
deberá ir precedido de un período de consultas con
los representantes legales de los trabajadores de una
duración no superior a quince días improrrogables,
cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo,
siempre que éste ocupe a más de cinco trabajadores,
o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de tra-
bajo, en un período de noventa días comprenda a un
número de trabajadores de, al menos:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen
menos de cien trabajadores.

b) El 10 por ciento del número de trabajadores de
la empresa en aquellas que ocupen entre cien y tres-
cientos trabajadores.

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocu-
pen trescientos o más trabajadores.

Dicho período de consultas deberá versar sobre
las causas motivadoras de la decisión empresarial y la
posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como
sobre las medidas necesarias para atenuar sus conse-
cuencias para los trabajadores afectados.

La apertura del período de consultas y las posicio-
nes de las partes tras su conclusión deberán ser noti-
ficadas a la autoridad laboral para su conocimiento.

Durante el período de consultas, las partes debe-
rán negociar de buena fe, con vistas a la consecución
de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la
mayoría de los miembros del comité o comités de
empresa, de los delegados de personal, en su caso, o
de representaciones sindicales, si las hubiere, que, en
su conjunto, representen a la mayoría de aquéllos.

En los supuestos de ausencia de representación
legal de los trabajadores en la empresa, los trabajado-
res podrán atribuir su representación para la negocia-
ción del acuerdo con la empresa a una comisión de
un máximo de tres miembros integrada, según su
representatividad, por los sindicatos más representati-
vos y representativos del sector al que pertenezca la
empresa designados por la Comisión paritaria del
convenio colectivo aplicable a ésta; sus acuerdos
requerirán el voto favorable de la mayoría de sus
miembros. La designación deberá realizarse en un
plazo de cinco días a contar desde el inicio del perio-
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do de consultas, sin que la falta de designación pueda
suponer la paralización del mismo. En ese caso, el
empresario podrá atribuir su representación a las
organizaciones empresariales del sector.

Tras la finalización del período de consultas el
empresario notificará a los trabajadores su decisión
sobre el traslado, que se regirá a todos los efectos por
lo dispuesto en el apartado 1 de este ar tículo.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la
autoridad laboral, a la vista de las posiciones de las
partes y siempre que las consecuencias económicas
o sociales de la medida así lo justifiquen, podrá orde-
nar la ampliación del plazo de incorporación a que se
refiere el apartado 1 de este ar tículo y la consiguien-
te paralización de la efectividad del traslado por un
período de tiempo que, en ningún caso, podrá ser
superior a seis meses.

Contra las decisiones a que se refiere el presente
apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin
perjuicio de la acción individual prevista en el aparta-
do 1 de este ar tículo. La interposición del conflicto
paralizará la tramitación de las acciones individuales
iniciadas, hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes legales de los
trabajadores en el período de consultas se entenderá
sin perjuicio del derecho de los trabajadores afecta-
dos al ejercicio de la opción prevista en el párrafo
cuarto del apartado 1 de este ar tículo.

El empresario y la representación legal de los tra-
bajadores podrán acordar en cualquier momento la
sustitución del periodo de consultas a que se refiere
este apartado por la aplicación del procedimiento de
mediación o arbitraje que sea de aplicación en el
ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse den-
tro del plazo máximo improrrogable señalado para
dicho periodo.»

Artículo 5. Modificaciones sustanciales de las con-
diciones de trabajo.

El ar tículo 41 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda
redactada como sigue:

«Artículo 41. Modificaciones sustanciales de condi-
ciones de trabajo.

1. La dirección de la empresa, cuando existan pro-
badas razones económicas, técnicas, organizativas o
de producción, podrá acordar modificaciones sustan-
ciales de las condiciones de trabajo. Tendrán la consi-

deración de modificaciones sustanciales de las condi-
ciones de trabajo, entre otras, las que afecten a las
siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que
para la movilidad funcional prevé el ar tículo 39 de esta
Ley.

Se entenderá que concurren las causas a que se
refiere este ar tículo cuando la adopción de las medi-
das propuestas contribuya a mejorar la situación de la
empresa a través de una más adecuada organización
de sus recursos, que favorezca su posición competiti-
va en el mercado o una mejor respuesta a las exigen-
cias de la demanda.

2. Se considera de carácter individual la modifica-
ción de aquellas condiciones de trabajo de que disfru-
tan los trabajadores a título individual.

Se considera de carácter colectivo la modificación
de aquellas condiciones reconocidas a los trabajado-
res en vir tud de acuerdo o pacto colectivo o disfruta-
das por éstos en vir tud de una decisión unilateral del
empresario de efectos colectivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no
se considerarán en ningún caso de carácter colectivo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 4 de este
artículo las modificaciones funcionales y de horario
de trabajo que afecten, en un período de noventa
días, a un número de trabajadores inferior a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen
menos de cien trabajadores.

b) El 10 por ciento del número de trabajadores de
la empresa en aquellas que ocupen entre cien y tres-
cientos trabajadores.

c) Treinta trabajadores, en las empresas que ocu-
pen trescientos o más trabajadores.

3. La decisión de modificación sustancial de con-
diciones de trabajo de carácter individual deberá ser
notificada por el empresario al trabajador afectado y a
sus representantes legales con una antelación mínima
de treinta días a la fecha de su efectividad.

En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y
c) del apartado 1 de este ar tículo, y sin perjuicio de lo
dispuesto en el ar tículo 50 1. a), si el trabajador resul-
tase perjudicado por la modificación sustancial tendrá
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derecho a rescindir su contrato y percibir una indem-
nización de veinte días de salario por año de servicio
prorrateándose por meses los períodos inferiores a un
año y con un máximo de nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación
en el plazo de efectividad anteriormente citado, el tra-
bajador que no habiendo optado por la rescisión de
su contrato se muestre disconforme con la decisión
empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción
competente. La sentencia declarará la modificación
justificada o injustificada y, en este último caso, reco-
nocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en
sus anteriores condiciones.

Cuando con objeto de eludir las previsiones conte-
nidas en el apartado siguiente de este ar tículo, la
empresa realice modificaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo en períodos sucesivos de
noventa días en número inferior a los umbrales a que
se refiere el último párrafo del apartado 2, sin que
concurran causas nuevas que justifiquen tal actua-
ción, dichas nuevas modificaciones se considerarán
efectuadas en fraude de ley y serán declaradas nulas
y sin efecto.

4. La decisión de modificación sustancial de con-
diciones de trabajo de carácter colectivo deberá ir
precedida en todos los casos de un período de con-
sultas con los representantes legales de los trabajado-
res de duración no superior a quince días improrroga-
bles, que versará sobre las causas motivadoras de la
decisión empresarial y la posibilidad de evitar o redu-
cir sus efectos, así como sobre las medidas necesa-
rias para atenuar sus consecuencias para los trabaja-
dores afectados.

Durante el período de consultas, las partes debe-
rán negociar de buena fe, con vistas a la consecución
de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformi-
dad de la mayoría de los miembros del comité o comi-
tés de empresa, de los delegados de personal, en su
caso, o de representaciones sindicales, si las hubiere,
que, en su conjunto, representen a la mayoría de
aquéllos.

En los supuestos de ausencia de representación
legal de los trabajadores en la empresa, los trabajado-
res podrán atribuir su representación para la negocia-
ción del acuerdo con la empresa a una comisión de
un máximo de tres miembros integrada, según su
representatividad, por los sindicatos más representati-
vos y representativos del sector al que pertenezca la
empresa designados por la Comisión paritaria del
convenio colectivo aplicable a ésta; sus acuerdos

requerirán el voto favorable de la mayoría de sus
miembros. La designación deberá realizarse en un
plazo de cinco días a contar desde el inicio del perio-
do de consultas, sin que la falta de designación pueda
suponer la paralización del mismo. En ese caso, el
empresario podrá atribuir su representación a las
organizaciones empresariales del sector.

El empresario y la representación legal de los tra-
bajadores podrán acordar en cualquier momento la
sustitución del periodo de consultas por la aplicación
del procedimiento de mediación o arbitraje que sea
de aplicación en el ámbito de la empresa, que debe-
rán desarrollarse dentro del plazo máximo improrroga-
ble señalado para dicho periodo.

5. Cuando la modificación colectiva se refiera a
condiciones de trabajo reconocidas a los trabajadores
en vir tud de acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas
por éstos en vir tud de una decisión unilateral del
empresario de efectos colectivos, una vez finalizado el
período de consultas sin acuerdo, el empresario noti-
ficará a los trabajadores su decisión sobre la modifica-
ción, que surtirá efectos transcurrido el plazo a que se
refiere el apartado 3 de este ar tículo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente
apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin
perjuicio de la acción individual prevista en el aparta-
do 3 de este ar tículo. La interposición del conflicto
paralizará la tramitación de las acciones individuales
iniciadas hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes legales de los
trabajadores en el período de consultas se entenderá
sin perjuicio del derecho de los trabajadores afecta-
dos a ejercitar la opción prevista en el párrafo segun-
do del apartado 3 de este ar tículo.

6. La modificación de las condiciones establecidas
en los convenios colectivos regulados en el Título III
de la presente Ley, sean éstos de sector o empresa-
riales, se podrá efectuar en todo momento por acuer-
do entre la empresa y los representantes legales o sin-
dicales de los trabajadores, en cuyo caso se entende-
rá que concurren las causas justificativas a que alude
el apartado 1. Dicho acuerdo requerirá la conformidad
de la mayoría de los miembros del comité o comités
de empresa, de los delegados de personal en su caso
o de las representaciones sindicales que, en su con-
junto, representen a la mayoría de aquéllos.

En caso de desacuerdo entre las partes, será
necesario acudir a los procedimientos de mediación
establecidos al efecto por medio de convenio colecti-
vo o acuerdo interprofesional. Los convenios y acuer-
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dos interprofesionales podrán establecer el compro-
miso previo de someterse a un arbitraje vinculante
para los casos de ausencia de avenencia en la media-
ción, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma
eficacia que los acuerdos en periodo de consultas y
sólo será recurrible conforme al procedimiento y en
base a los motivos establecidos en el ar tículo 91 de
esta Ley.

En los supuestos de ausencia de representación
legal de los trabajadores en la empresa, los trabajado-
res podrán atribuir su representación para la negocia-
ción del acuerdo con la empresa según lo previsto en
el apartado 4.

La modificación solo podrá referirse a las materias
señaladas en los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1
y deberá tener un plazo máximo de vigencia que no
podrá exceder de la vigencia temporal del convenio
colectivo cuya modificación se pretenda.

7. En materia de traslados se estará a lo dispuesto
en las normas específicas establecidas en el ar tículo
40 de esta Ley.»

Artículo 6. Contenido de los convenios colectivos.

Uno. Se modifica el apartado 3 del ar tículo 82 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, quedando redactado en los
siguientes términos:

«3. Los convenios colectivos regulados por esta
Ley obligan a todos los empresarios y trabajadores
incluidos dentro de su ámbito de aplicación y duran-
te todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo entre la
empresa y los representantes de los trabajadores legi-
timados para negociar un convenio colectivo confor-
me a lo previsto en esta Ley, se podrá proceder, pre-
vio desarrollo de un periodo de consultas en los térmi-
nos del ar tículo 41.4, a inaplicar el régimen salarial pre-
visto en los convenios colectivos de ámbito superior a
la empresa, cuando la situación y perspectivas econó-
micas de ésta pudieran verse dañadas como conse-
cuencia de tal aplicación, afectando a las posibilida-
des de mantenimiento del empleo en la misma.

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con
exactitud la retribución a percibir por los trabajadores
de dicha empresa, estableciendo, en su caso y en
atención a la desaparición de las causas que lo deter-
minaron, una programación de la progresiva conver-
gencia hacia la recuperación de las condiciones sala-

riales establecidas en el convenio colectivo de ámbito
superior a la empresa que le sea de aplicación, sin
que en ningún caso dicha inaplicación pueda superar
el período de vigencia del convenio o, en su caso, los
tres años de duración.

En caso de desacuerdo entre las partes, será
necesario acudir a los procedimientos de mediación
establecidos al efecto por medio de convenios o
acuerdos interprofesionales. Los convenios o acuer-
dos interprofesionales podrán establecer el compro-
miso previo de someterse a un arbitraje vinculante
para los casos de ausencia de avenencia en la media-
ción, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma
eficacia que los acuerdos en periodo de consultas y
sólo será recurrible conforme al procedimiento y en
base a los motivos establecidos en el ar tículo 91 de
esta Ley.

En los supuestos de ausencia de representación
legal de los trabajadores en la empresa, los trabajado-
res podrá atribuir su representación para la celebra-
ción de este acuerdo de empresa a una comisión inte-
grada por un máximo de tres miembros integrada,
según su representatividad, por los sindicatos más
representativos y representativos del sector al que per-
tenezca la empresa; sus acuerdos requerirán el voto
favorable de la mayoría de sus miembros. La designa-
ción deberá realizarse en un plazo de cinco días a
contar desde el inicio del periodo de consultas, sin
que la falta de designación pueda suponer la paraliza-
ción del mismo. En ese caso, el empresario podrá atri-
buir su representación a las organizaciones empresa-
riales del sector.»

Dos. La letra c) del apartado 3 del ar tículo 85 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, queda redactada de la
siguiente manera:

«c) Procedimientos para solventar de manera efec-
tiva las discrepancias que puedan surgir en la nego-
ciación para la no aplicación del régimen salarial a
que se refiere el ar tículo 82.3.»

Artículo 7. Suspensión del contrato y reducción de
jornada por causas económicas, técnicas, organizati-
vas o de producción.

El ar tículo 47 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda
modificado como sigue:

«Artículo 47. Suspensión del contrato o reducción
de jornada por causas económicas, técnicas, organi-
zativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.
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1. El contrato de trabajo podrá ser suspendido a
iniciativa del empresario por causas económicas, téc-
nicas, organizativas o de producción, con arreglo al
procedimiento establecido en el ar tículo 51 de esta
Ley y en sus normas de desarrollo, con las siguientes
especialidades:

a) El procedimiento será aplicable cualquiera que
sea el número de trabajadores de la empresa y del
número de afectados por la suspensión.

b) El plazo a que se refiere el ar tículo 51.4, relativo
a la duración del período de consultas, se reducirá a
la mitad y la documentación será la estrictamente
necesaria en los términos que reglamentariamente se
determinen.

c) La autorización de esta medida procederá cuan-
do de la documentación obrante en el expediente se
desprenda razonablemente que tal medida temporal
es necesaria para la superación de una situación de
carácter coyuntural de la actividad de la empresa.

d) La autorización de la medida no generará dere-
cho a indemnización alguna.

2. La jornada de trabajo podrá reducirse por cau-
sas económicas, técnicas, organizativas o de produc-
ción con arreglo al procedimiento previsto en el apar-
tado anterior. A estos efectos, se entenderá por reduc-
ción de jornada la disminución temporal de entre un
10 y un 70 por ciento de la jornada de trabajo compu-
tada sobre la base de una jornada diaria, semanal,
mensual o anual.

3. Igualmente, el contrato de trabajo podrá ser sus-
pendido por causa derivada de fuerza mayor con arre-
glo al procedimiento establecido en el ar tículo 51.12 de
esta Ley y normas reglamentarias de desarrollo.»

Artículo 8. Protección por desempleo y reducción
de jornada.

El texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado
de la siguiente manera:

Uno. El apartado 2 del ar tículo 203 queda modifi-
cado en los siguientes términos:

«2. El desempleo será total cuando el trabajador
cese, con carácter temporal o definitivo, en la activi-
dad que venía desarrollando y sea privado, consi-
guientemente, de su salario.

A estos efectos, se entenderá por desempleo total
el cese total del trabajador en la actividad por días
completos, continuados o alternos, durante, al menos,

una jornada ordinaria de trabajo, en vir tud de suspen-
sión de contrato o reducción de jornada autorizada
por la autoridad competente.»

Dos. El apartado 3 del ar tículo 203 queda redacta-
do del modo siguiente:

«3. El desempleo será parcial cuando el trabajador
vea reducida temporalmente su jornada diaria ordina-
ria de trabajo, entre un mínimo de un 10 y un máximo
de un 70 por ciento, siempre que el salario sea obje-
to de análoga reducción.

A estos efectos, se entenderá por reducción tem-
poral de la jornada diaria ordinaria aquella que se
autorice por un período de regulación de empleo, sin
que estén comprendidas las reducciones de jornadas
definitivas o que se extiendan a todo el período que
resta de la vigencia del contrato de trabajo.»

Tres. El apartado 1.3 del ar tículo 208 queda modi-
ficado en los siguientes términos:

«3) Cuando se reduzca temporalmente la jornada
ordinaria diaria de trabajo, en vir tud de expediente de
regulación de empleo en los términos del ar tículo
203.3.»

Artículo 9. Medidas de apoyo a la reducción de jor-
nada.

La Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas
urgentes para el mantenimiento y el fomento del
empleo y la protección de las personas desemplea-
das, queda modificada como sigue:

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 2.bis al ar tí-
culo 1, del tenor siguiente:

«2.bis. No obstante lo establecido en los apartados
anteriores, el derecho a la bonificación del 50 por
ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad
Social por contingencias comunes, considerado en el
apartado 1 anterior, será ampliado hasta el 80 por
ciento, cuando la empresa, en los procedimientos de
regulación de empleo que hayan concluido con
acuerdo, incluya medidas para reducir los efectos de
la regulación temporal de empleo entre los trabajado-
res afectados, tales como acciones formativas duran-
te el período de suspensión de contratos o de reduc-
ción de jornada cuyo objetivo sea aumentar la poliva-
lencia del trabajador o incrementar su empleabilidad,
o cualquier otra medida alternativa o complementaria
dirigida a favorecer el mantenimiento del empleo en la
empresa. Todo ello con los límites y las condiciones
establecidos en los apartados anteriores.»

Dos. El apartado 1 del ar tículo 3 queda redactado
en los siguientes términos:
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«1. Cuando se autorice a una empresa, en vir tud
de uno o varios expedientes de regulación de empleo
o procedimientos concursales, a suspender los con-
tratos de trabajo, de forma continuada o no, o a redu-
cir el número de días u horas de trabajo, y posterior-
mente se autorice por resolución administrativa en
expediente de regulación de empleo o por resolución
judicial en procedimiento concursal la extinción de los
contratos, o se extinga el contrato al amparo del ar tí-
culo 52.c del Estatuto de los Trabajadores, texto refun-
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, los trabajadores afectados tendrán
derecho a la reposición de la duración de la presta-
ción por desempleo de nivel contributivo por el mismo
número de días que hubieran percibido el desempleo
total o parcial en vir tud de aquellas autorizaciones
con un límite máximo de 180 días, siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que las resoluciones administrativas o judiciales
que autoricen las suspensiones o reducciones de jor-
nada se hayan producido entre el 1 de octubre de
2008 y el 31 de diciembre de 2011, ambos inclusive;

b) Que el despido o la resolución administrativa o
judicial que autorice la extinción se produzca entre el
18 de junio de 2010 y el 31 de diciembre de 2012.»

CAPÍTULO III

Medidas para favorecer el empleo de los jóvenes y
de las personas desempleadas

Artículo 10. Bonificaciones de cuotas por la contra-
tación indefinida.

1. Las empresas que contraten, hasta el 31 de
diciembre de 2011, de forma indefinida a trabajadores
desempleados entre 16 y 30 años, ambos inclusive,
con especiales problemas de empleabilidad, inscritos
en la Oficina de Empleo, tendrán derecho a una boni-
ficación en la cuota empresarial a la Seguridad Social,
de 800 euros durante tres años o, en su caso, por su
equivalente diario.

A estos efectos, se considerará que tienen espe-
ciales problemas de empleabilidad a aquellos jóvenes
que lleven inscritos como desempleados al menos
doce meses y que no hayan completado la escolari-
dad obligatoria o carezcan de titulación profesional.

Cuando estos contratos se realicen con mujeres,
las bonificaciones indicadas serán de 1.000 euros o
su equivalente diario.

2. Las empresas que contraten, hasta el 31 de
diciembre de 2011, de forma indefinida a trabajadores

desempleados mayores de 45 años, inscritos en la
Oficina de Empleo durante al menos doce meses, ten-
drán derecho a una bonificación en la cuota empresa-
rial a la Seguridad Social, de 1.200 euros durante tres
años o, en su caso, por su equivalente diario.

Si estos contratos se conciertan con mujeres, las
bonificaciones indicadas serán de 1.400 euros o su
equivalente diario.

3. Las empresas que, hasta el 31 de diciembre de
2011, transformen en indefinidos contratos formativos,
de relevo y de sustitución por anticipación de la edad
de jubilación, cualquiera que sea la fecha de su cele-
bración, tendrán derecho a una bonificación en la
cuota empresarial a la Seguridad Social de 500 euros
durante tres años o, en su caso, por su equivalente
diario.

En el caso de mujeres, dichas bonificaciones serán
de 700 euros o, en su caso, por su equivalente diario.

4. Será requisito imprescindible para que puedan
aplicarse las bonificaciones establecidas en este ar tí-
culo que las nuevas contrataciones o transformacio-
nes, salvo las referidas a contratos de relevo, supon-
gan un incremento del nivel de empleo fijo de la
empresa.

Para calcular dicho incremento, se tomará como
referencia el promedio diario de trabajadores con con-
tratos indefinidos en el periodo de los noventa días
anteriores a la nueva contratación o transformación,
calculado como el cociente que resulte de dividir
entre noventa el sumatorio de los contratos indefini-
dos que estuvieran en alta en la empresa en cada uno
de los noventa días inmediatamente anteriores a la
nueva contratación o transformación. Se excluirán del
cómputo los contratos indefinidos que se hubieran
extinguido en dicho periodo por despido disciplinario
declarado como procedente, dimisión, muerte, jubila-
ción o incapacidad permanente total, absoluta o gran
invalidez del trabajador, o durante el periodo de prue-
ba.

5. Las empresas que se acojan a estas bonificacio-
nes estarán obligadas a mantener, durante el periodo
de duración de la bonificación, el nivel de empleo fijo
alcanzado con la contratación indefinida o transforma-
ción bonificada.

No se considerará incumplida dicha obligación si
se producen extinciones de contratos indefinidos en
dicho periodo por despido disciplinario declarado
como procedente, dimisión, muerte, jubilación o inca-
pacidad permanente total, absoluta o gran invalidez
del trabajador, o durante el periodo de prueba.
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En el supuesto de producirse extinciones de con-
tratos indefinidos por otras causas y cuando ello
suponga disminución del empleo fijo, las empresas
estarán obligadas a cubrir dichas vacantes en el mes
siguiente a que se produzcan mediante la contrata-
ción de nuevos trabajadores con contrato indefinido o
la transformación de contratos temporales o formati-
vos en indefinidos, con la misma jornada de trabajo, al
menos, que tuviera el trabajador cuyo contrato indefi-
nido se hubiera extinguido, en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

El incumplimiento por parte de las empresas de
las obligaciones establecidas en este apartado dará
lugar al reintegro de las bonificaciones, de acuerdo
con lo dispuesto reglamentariamente.

6. En lo no previsto en esta disposición, será de
aplicación lo establecido en la Sección 1.ª del
Capítulo I y en la disposición adicional tercera de la
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo dispuesto
en materia de exclusiones en su artículo 6.2.

7. Los trabajadores contratados al amparo de este
artículo serán objetivo prioritario en los planes de for-
mación para personas ocupadas dentro de los progra-
mas de formación profesional para el empleo, así
como de cualquier otra medida de política activa de
empleo, al objeto de incrementar su cualificación pro-
fesional.

Artículo 11. Bonificaciones de cuotas en los con-
tratos para la formación.

1. Las empresas que, a partir de la entrada en vigor
de este real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de
2011, celebren contratos para la formación con traba-
jadores desempleados e inscritos en la oficina de
empleo tendrán derecho, durante toda la vigencia del
contrato, incluidas las prórrogas, a una bonificación
del cien por cien de las cuotas empresariales a la
Seguridad Social por contingencias comunes, así
como las correspondientes a accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, desempleo, fondo de
garantía salarial y formación profesional, correspon-
dientes a dichos contratos.

Asimismo, en los contratos para la formación cele-
brados o prorrogados según lo dispuesto en el párra-
fo anterior, se bonificará el cien por cien de las cuotas
de los trabajadores a la Seguridad Social durante toda
la vigencia del contrato, incluidas sus prórrogas.

Las bonificaciones en este ar tículo serán aplica-
bles asimismo a los contratos para la formación con-

certados con anterioridad a la entrada en vigor de
este real decreto-ley que sean prorrogados entre
dicha fecha y el 31 de diciembre de 2011, durante la
vigencia de dichas prórrogas.

2. Para tener derecho a los incentivos establecidos
en el párrafo primero del apartado anterior, el contra-
to para la formación deberá suponer incremento de la
plantilla de la empresa. Para el cómputo de dicho
incremento, se aplicará lo establecido en el párrafo
segundo del ar tículo 10.4 de este real decreto-ley.

3. En lo no previsto en esta disposición, será de
aplicación lo establecido en la Sección 1.ª del
Capítulo I y en la disposición adicional tercera de la
Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo dispuesto
en materia de exclusiones en su artículo 6.2.

4. Los trabajadores contratados al amparo de este
artículo serán objetivo prioritario en los planes de for-
mación para personas ocupadas dentro de los progra-
mas de formación profesional para el empleo, así
como de cualquier otra medida de política activa de
empleo, al objeto de incrementar su cualificación pro-
fesional.

Artículo 12. Contratos formativos.

Uno. El apartado 1 del ar tículo 11 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, se modifica en los siguientes términos:

«1. El contrato de trabajo en prácticas podrá con-
certarse con quienes estuvieren en posesión de título
universitario o de formación profesional de grado
medio o superior o títulos oficialmente reconocidos
como equivalentes, de acuerdo con las leyes regula-
doras del sistema educativo vigente, o de certificado
de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional, que
habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los
cinco años, o de seis años cuando el contrato se con-
cier te con un trabajador con discapacidad, siguientes
a la terminación de los correspondientes estudios, de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obten-
ción de la práctica profesional adecuada al nivel de
estudios o de formación cursados. Mediante convenio
colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto,
en los convenios colectivos sectoriales de ámbito infe-
rior, se podrán determinar los puestos de trabajo, gru-
pos, niveles o categorías profesionales objeto de este
contrato.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
18 Martes, 22 de Junio de 2010 Número 117



b) La duración del contrato no podrá ser inferior a
seis meses ni exceder de dos años, dentro de cuyos
límites los convenios colectivos de ámbito sectorial
estatal o, en su defecto, los convenios colectivos sec-
toriales de ámbito inferior podrán determinar la dura-
ción del contrato, atendiendo a las características del
sector y de las prácticas a realizar.

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en
prácticas en la misma o distinta empresa por tiempo
superior a dos años en vir tud de la misma titulación o
certificado de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas
en la misma empresa para el mismo puesto de traba-
jo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de
distinta titulación o distinto certificado de profesionali-
dad.

A los efectos de este ar tículo, los títulos de grado
y de máster correspondientes a los estudios universi-
tarios no se considerarán la misma titulación.

No se podrá concertar un contrato en prácticas en
base a un certificado de profesionalidad obtenido
como consecuencia de un contrato para la formación
celebrado anteriormente con la misma empresa.

d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el perí-
odo de prueba no podrá ser superior a un mes para
los contratos en prácticas celebrados con trabajado-
res que estén en posesión de título de grado medio o
de certificado de profesionalidad de nivel 1 o 2, ni a
dos meses para los contratos en prácticas celebrados
con trabajadores que están en posesión de título de
grado superior o de certificado de profesionalidad de
nivel 3.

e) La retribución del trabajador será la fijada en
convenio colectivo para los trabajadores en prácticas,
sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 75
por 100 durante el primero o el segundo año de vigen-
cia del contrato, respectivamente, del salario fijado en
convenio para un trabajador que desempeñe el
mismo o equivalente puesto de trabajo.

f) Si al término del contrato el trabajador continua-
se en la empresa no podrá concertarse un nuevo perí-
odo de prueba, computándose la duración de las
prácticas a efecto de antigüedad en la empresa.»

Dos. El apartado 2 del ar tículo 11 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, queda redactado como sigue:

«2. El contrato para la formación tendrá por objeto
la adquisición de la formación teórica y práctica nece-

saria para el desempeño adecuado de un oficio o de
un puesto de trabajo que requiera un determinado
nivel de cualificación, y se regirá por las siguientes
reglas:

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de
dieciséis años y menores de veintiún años que carez-
can de la titulación o del certificado de profesionali-
dad requerido para realizar un contrato en prácticas.

El límite máximo de edad será de veinticuatro años
cuando el contrato se concierte con desempleados
que se incorporen como alumnos-trabajadores a los
programas de escuelas taller y casas de oficios.

El límite máximo de edad no será de aplicación
cuando el contrato se concierte con desempleados
que se incorporen como alumnos-trabajadores a los
programas de talleres de empleo o se trate de perso-
nas con discapacidad.

b) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial
estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos
sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer, en
función del tamaño de la plantilla, el número máximo
de contratos a realizar, así como los puestos de traba-
jo objeto de este contrato.

Asimismo, los convenios colectivos de empresa
podrán establecer el número máximo de contratos a
realizar en función del tamaño de la plantilla, en el
supuesto de que exista un plan formativo de empresa.

Si los convenios colectivos a que se refieren los
párrafos anteriores no determinasen el número máxi-
mo de contratos que cada empresa puede realizar en
función de su plantilla, dicho número será el determi-
nado reglamentariamente.

c) La duración mínima del contrato será de seis
meses y la máxima de dos años. Mediante convenio
colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto,
en los convenios colectivos sectoriales de ámbito infe-
rior, se podrá establecer otras duraciones atendiendo
a las características del oficio o puesto de trabajo a
desempeñar y a los requerimientos formativos del
mismo, sin que, en ningún caso, la duración mínima
pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior
a tres años, o a cuatro años cuando el contrato se
concierte con una persona con discapacidad, tenien-
do en cuenta el tipo o grado de discapacidad y las
características del proceso formativo a realizar.

d) Expirada la duración máxima del contrato para
la formación, el trabajador no podrá ser contratado
bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa.

No se podrán celebrar contratos para la formación
que tengan por objeto la cualificación para un puesto
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de trabajo que haya sido desempeñado con anteriori-
dad por el trabajador en la misma empresa por tiem-
po superior a doce meses.

e) El tiempo dedicado a la formación teórica
dependerá de las características del oficio o puesto
de trabajo a desempeñar y del número de horas esta-
blecido para el módulo formativo adecuado a dicho
puesto u oficio, sin que, en ningún caso, pueda ser
inferior al 15 por 100 de la jornada máxima prevista en
el convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada
máxima legal.

Respetando el límite anterior, los convenios colec-
tivos podrán establecer el tiempo dedicado a la forma-
ción teórica y su distribución, estableciendo, en su
caso, el régimen de alternancia o concentración del
mismo respecto del tiempo de trabajo efectivo.

Cuando el trabajador contratado para la formación
no haya finalizado los ciclos educativos comprendidos
en la escolaridad obligatoria, la formación teórica ten-
drá por objeto inmediato completar dicha educación.

Se entenderá cumplido el requisito de formación
teórica cuando el trabajador acredite, mediante certi-
ficación de la Administración pública competente,
que ha realizado un curso de formación profesional
para el empleo adecuado al oficio o puesto de traba-
jo objeto del contrato. En este caso, la retribución del
trabajador se incrementará proporcionalmente al tiem-
po no dedicado a la formación teórica.

Cuando el trabajador contratado para la formación
sea una persona con discapacidad psíquica, la forma-
ción teórica podrá sustituirse, total o parcialmente,
previo informe de los equipos multiprofesionales de
valoración correspondientes, por la realización de pro-
cedimientos de rehabilitación o de ajuste personal y
social en un centro psicosocial o de rehabilitación
sociolaboral.

Tanto la financiación como la organización e
impartición de la formación teórica se regulará en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

f) El trabajo efectivo que preste el trabajador en la
empresa deberá estar relacionado con las tareas pro-
pias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo
objeto del contrato.

g) La cualificación o competencia profesional
adquirida a través del contrato para la formación será
objeto de acreditación en los términos previstos en la
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en su
normativa de desarrollo. Conforme a lo establecido en
dicha regulación, el trabajador podrá solicitar de la

Administración pública competente la expedición del
correspondiente certificado de profesionalidad. Sin
perjuicio de lo anterior, a la finalización del contrato, el
empresario deberá entregar al trabajador un certifica-
do en el que conste la duración de la formación teóri-
ca y el nivel de la formación práctica adquirida.

h) La retribución del trabajador contratado para la
formación será durante el primer año del contrato la
fijada en convenio colectivo, sin que pueda ser inferior
al salario mínimo interprofesional en proporción al
tiempo de trabajo efectivo. Durante el segundo año
del contrato para la formación, la retribución será la
fijada en convenio colectivo, sin que en ningún caso
pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional,
con independencia del tiempo dedicado a la forma-
ción teórica.

i) La acción protectora de la Seguridad Social del
trabajador contratado para la formación comprenderá
todas las contingencias, situaciones protegibles y
prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se
tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía
Salarial.

j) En el supuesto de que el trabajador continuase
en la empresa al término del contrato se estará a lo
establecido en el apartado 1, párrafo f), de este ar tícu-
lo.

k) El contrato para la formación se presumirá de
carácter común u ordinario cuando el empresario
incumpla en su totalidad las obligaciones que le
correspondan en materia de formación teórica.»

Tres. Se modifica el apartado 3, que queda redac-
tado como sigue:

«3. En la negociación colectiva se podrán fijar cri-
terios y procedimientos tendentes a conseguir la pari-
dad por razón de género en el número de trabajado-
res vinculados a la empresa mediante contratos for-
mativos. Asimismo, podrán establecerse compromi-
sos de conversión de los contratos formativos en con-
tratos por tiempo indefinido.»

Cuatro. Se modifica la disposición adicional sexta
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, del siguiente modo:

«La acción protectora de la Seguridad Social del
trabajador contratado para la formación comprenderá
todas las contingencias, situaciones protegibles y
prestaciones de aquella, incluido el desempleo.»

Cinco. Se introduce una nueva disposición adicio-
nal cuadragésima novena en el texto refundido de la
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Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con
la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima novena.
Cotización por desempleo en el contrato para la for-
mación y cuantía de la prestación.

La cotización por la contingencia de desempleo en
el contrato para la formación se efectuará por la cuota
fija resultante de aplicar a la base mínima correspon-
diente a las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales el mismo tipo de cotiza-
ción y distribución entre empresario y trabajador esta-
blecidos para el contrato en prácticas.

Para determinar la base reguladora y la cuantía de
la prestación por desempleo se aplicará lo estableci-
do en el ar tículo 211 de esta Ley.»

CAPÍTULO IV

Medidas para la mejora de la intermediación labo-
ral y sobre la actuación de las empresas de trabajo
temporal

Artículo 13. Servicios Públicos de Empleo.

Se autoriza al Gobierno para que apruebe,
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, una
nueva prórroga, hasta el 31 de diciembre de 2012, del
Plan Extraordinario de medidas de orientación, forma-
ción profesional e inserción laboral, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de abril de
2008, referida exclusivamente a la medida consisten-
te en la contratación de 1.500 orientadores para el
reforzamiento de la red de oficinas de empleo y que
fue prorrogado por dos años, respecto a esta medida,
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
abril de 2009, según la habilitación conferida por la
disposición final primera del Real Decreto-ley 2/2009,
de 6 de marzo, de medidas urgentes para el manteni-
miento y el fomento del empleo y protección de las
personas desempleadas. Esta medida será de aplica-
ción en todo el territorio del Estado y su gestión se
realizará por las Comunidades Autónomas con com-
petencias estatutariamente asumidas en el ámbito del
trabajo, el empleo y la formación y por el Servicio
Público de Empleo Estatal.

Respecto de la gestión por las Comunidades
Autónomas de esta medida, los créditos correspon-
dientes se distribuirán territorialmente entre dichas
administraciones, de conformidad con lo establecido
en los ar tículos 14 de la Ley 56/2003, de 16 de

diciembre, de Empleo, y 86 de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 14. Agencias de colocación.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo,
queda modificada como sigue:

Uno. El ar tículo 20 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 20. Concepto.

1. La intermediación laboral es el conjunto de
acciones que tienen por objeto poner en contacto las
ofertas de trabajo con los trabajadores que buscan un
empleo, para su colocación. La intermediación laboral
tiene como finalidad proporcionar a los trabajadores
un empleo adecuado a sus características y facilitar a
los empleadores los trabajadores más apropiados a
sus requerimientos y necesidades.

2. También se considerará intermediación laboral
la actividad destinada a la recolocación de los trabaja-
dores que resultaran excedentes en procesos de rees-
tructuración empresarial, cuando aquélla hubiera sido
establecida o acordada con los trabajadores o sus
representantes en los correspondientes planes socia-
les o programas de recolocación.»

Dos. Se incorpora un artículo 21.bis, que queda
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 21.bis. Agencias de colocación.

1. A efectos de lo previsto en esta Ley se entende-
rá por agencias de colocación aquellas entidades
públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que rea-
licen actividades de intermediación laboral de acuer-
do con lo establecido en el ar tículo 20, bien como
colaboradores de los Servicios Públicos de Empleo,
bien de forma autónoma pero coordinada con los
mismos. Asimismo, podrán desarrollar actuaciones
relacionadas con la búsqueda de empleo, tales como
orientación e información profesional, y con la selec-
ción de personal.

2. Las personas físicas o jurídicas que deseen
actuar como agencias de colocación deberán obtener
autorización del servicio público de empleo compe-
tente por razón del domicilio social de la agencia, que
será única y con validez en todo el territorio español,
de acuerdo con lo que se establezca reglamentaria-
mente. El vencimiento del plazo máximo del procedi-
miento de autorización sin haberse notificado resolu-
ción expresa al interesado supondrá la desestimación
de la solicitud por silencio administrativo, con el obje-
to de garantizar una adecuada protección de los tra-
bajadores.
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3. Reglamentariamente se regulará un sistema que
permita integrar el conjunto de la información propor-
cionada por las Comunidades Autónomas respecto a
las agencias de colocación autorizadas.

4. En todo caso, sin perjuicio de las obligaciones
previstas en este capítulo y de las específicas que se
determinen reglamentariamente, las agencias de colo-
cación deberán:

a) Suministrar a los servicios públicos de empleo
la información que se determine por vía reglamenta-
ria, con la periodicidad y la forma que allí se establez-
ca sobre los trabajadores atendidos y las actividades
que desarrollan, así como sobre las ofer tas de empleo
y los perfiles profesionales que correspondan con
esas ofertas.

b) Elaborar y ejecutar planes específicos para la
colocación de trabajadores desempleados integrantes
de los colectivos mencionados en el ar tículo 26, que
concluyan con la colocación de aquéllos, en los térmi-
nos que se determinen reglamentariamente en fun-
ción de la situación del mercado de trabajo.

c) Disponer de sistemas electrónicos compatibles
y complementarios con los de los servicios públicos
de empleo.

d) Garantizar la aplicación y el cumplimiento de la
normativa vigente en materia laboral y de Seguridad
Social.

e) Cumplir con las normas sobre accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad.

5. Las agencias de colocación autorizadas podrán
ser consideradas entidades colaboradoras de los ser-
vicios públicos de empleo mediante la suscripción de
un convenio de colaboración con los mismos, con el
alcance previsto en las normas de desarrollo de esta
Ley y en los propios convenios que se suscriban.»

Tres. Se modifica el ar tículo 22, que queda redac-
tado de la siguiente manera:

«Artículo 22. Principios básicos de la intermedia-
ción laboral.

1. La intermediación laboral realizada por los servi-
cios públicos de empleo y las agencias de colocación,
así como las acciones de intermediación que puedan
realizar otras entidades colaboradoras de aquéllos, se
prestarán de acuerdo a los principios constitucionales
de igualdad de oportunidades en el acceso al empleo
y no discriminación, garantizándose la plena transpa-
rencia en el funcionamiento de los mismos.

Los servicios públicos de empleo, agencias y enti-
dades señalados en el apartado 1 del ar tículo anterior

deberán respetar en sus actuaciones la intimidad y
dignidad de los trabajadores en el tratamiento de sus
datos, de acuerdo con la normativa reguladora al res-
pecto.

2. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los
citados principios, los servicios públicos de empleo
garantizarán que el proceso específico de selección y
casación entre ofer ta de trabajo y demanda de
empleo corresponda, con carácter general, al servicio
público de empleo y a las agencias de colocación
debidamente autorizadas.

En el supuesto de colectivos con especiales dificul-
tades de inserción laboral, los servicios públicos de
empleo podrán contar con entidades colaboradoras
especializadas para realizar el proceso a que se refie-
re el párrafo anterior.

3. Los servicios públicos de empleo asumen la
dimensión pública de la intermediación laboral, si
bien podrán establecer con otras entidades y con
agencias de colocación, convenios, acuerdos u otros
instrumentos de coordinación que tengan por objeto
favorecer la colocación de demandantes de empleo.

4. La intermediación laboral realizada por los servi-
cios públicos de empleo, por sí mismos o a través de
las entidades o agencias de colocación cuando reali-
cen actividades incluidas en el ámbito de la colabora-
ción con aquéllos, conforme a lo establecido en este
capítulo, se realizará de forma gratuita para los traba-
jadores y para los empleadores.

La intermediación realizada por las agencias de
colocación con independencia de los servicios públi-
cos de empleo deberá garantizar a los trabajadores la
gratuidad por la prestación de servicios, no pudiéndo-
se exigir a éstos ninguna contraprestación por los mis-
mos.

5. A efectos de la intermediación que realicen los
servicios públicos de empleo y, en su caso, las entida-
des colaboradoras de los mismos y de la ejecución de
los programas y medidas de políticas activas de
empleo, tendrán exclusivamente la consideración de
demandantes de empleo aquéllos que se inscriban
como tales en dichos servicios públicos de empleo.»

Cuatro. El ar tículo 22.bis queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 22.bis. Discriminación en el acceso al
empleo.

1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades
colaboradoras y las agencias de colocación en la ges-
tión de la intermediación laboral deberán velar especí-
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ficamente para evitar la discriminación en el acceso al
empleo.

Los gestores de la intermediación laboral cuando,
en las ofer tas de colocación, apreciasen carácter dis-
criminatorio, lo comunicarán a quienes hubiesen for-
mulado la ofer ta.

2. En particular, se considerarán discriminatorias
las ofer tas referidas a uno de los sexos, salvo que se
trate de un requisito profesional esencial y determi-
nante de la actividad a desarrollar.

En todo caso se considerará discriminatoria la ofer-
ta referida a uno solo de los sexos basada en exigen-
cias del puesto de trabajo relacionadas con el esfuer-
zo físico.»

Artículo 15. Adaptación de la legislación laboral a
la regulación de las agencias de colocación.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la
siguiente manera:

Uno. El apartado 2 del ar tículo 16 queda modifica-
do como sigue:

«2. Los Servicios Públicos de Empleo podrán auto-
rizar, en las condiciones que se determinan en la Ley
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, la existen-
cia de agencias de colocación públicas o privadas.
Dichas agencias deberán garantizar, en su ámbito de
actuación, el principio de igualdad en el acceso al
empleo, no pudiendo establecer discriminación algu-
na basada en motivos de origen, incluido el racial o
étnico, sexo, edad, estado civil, religión o conviccio-
nes, opinión política, orientación sexual, afiliación sin-
dical, condición social, lengua dentro del Estado y dis-
capacidad, siempre que los trabajadores se hallasen
en condiciones de aptitud para desempeñar el traba-
jo o empleo de que se trate.

Las agencias de colocación en sus actuaciones
deberán respetar la intimidad y dignidad de los traba-
jadores en el tratamiento de sus datos y deberán
garantizar a los trabajadores la gratuidad por la pres-
tación de servicios.»

Dos. Se añade un apartado 3 al ar tículo 16, con la
siguiente redacción:

«3. La actividad consistente en la contratación de
trabajadores para cederlos temporalmente a otras
empresas se realizará exclusivamente por empresas
de trabajo temporal de acuerdo con su legislación
específica.»

Artículo 16. Adaptación de la legislación de
Seguridad Social a la regulación de las agencias de
colocación.

El apartado 1 del ar tículo 231 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
queda modificado de la siguiente manera:

«1. Son obligaciones de los trabajadores y de los
solicitantes y beneficiarios de prestaciones por des-
empleo:

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la
contingencia de desempleo.

b) Proporcionar la documentación e información
que reglamentariamente se determinen a efectos del
reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación
del derecho a las prestaciones.

c) Participar en los trabajos de colaboración social,
programas de empleo, o en acciones de promoción,
formación o reconversión profesionales, que determi-
nen los servicios públicos de empleo, o las agencias
de colocación cuando desarrollen actividades en el
ámbito de colaboración con aquéllos y aceptar la
colocación adecuada que le sea ofrecida por los ser-
vicios públicos de empleo o por dichas agencias.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y
fechas en que se determine en el documento de reno-
vación de la demanda y comparecer, cuando haya
sido previamente requerido, ante la Entidad Gestora,
los servicios públicos de empleo o las agencias de
colocación cuando desarrollen actividades en el ámbi-
to de colaboración con aquéllos.

e) Solicitar la baja en las prestaciones por desem-
pleo cuando se produzcan situaciones de suspensión
o extinción del derecho o se dejen de reunir los requi-
sitos exigidos para su percepción, en el momento de
la producción de dichas situaciones.

f) Reintegrar las prestaciones indebidamente perci-
bidas.

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o,
en su caso, a las agencias de colocación cuando des-
arrollen actividades en el ámbito de colaboración con
aquéllos, en el plazo de cinco días, el correspondien-
te justificante de haber comparecido en el lugar y
fecha indicados para cubrir las ofer tas de empleo faci-
litadas por los mismos.

h) Suscribir y cumplir las exigencias del compromi-
so de actividad.

i) Buscar activamente empleo, participar en accio-
nes de mejora de la ocupabilidad, que se determinen
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por los servicios públicos de empleo competentes, en
su caso, dentro de un itinerario de inserción.

Sin perjuicio de la obligación de acreditar la bús-
queda activa de empleo, la participación en las accio-
nes de mejora de la ocupabilidad será voluntaria para
los beneficiarios de prestaciones contributivas duran-
te los cien primeros días de percepción, y la no parti-
cipación en las mismas no conllevará efectos sancio-
nadores.»

Artículo 17. Empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regu-
lan las Empresas de Trabajo Temporal, queda modifi-
cada en los siguientes términos:

Uno. El párrafo b) del ar tículo 8 queda redactado
de la siguiente manera:

«b) Para la realización de trabajos u ocupaciones
especialmente peligrosos para la seguridad y la salud
en el trabajo, en los términos previstos en la disposi-
ción adicional segunda de esta Ley y, de conformidad
con ésta, en los convenios o acuerdos colectivos.»

Dos. El apartado 1 del ar tículo 11 queda redacta-
do como sigue:

«1. Los trabajadores contratados para ser cedidos
a empresas usuarias tendrán derecho durante los
períodos de prestación de servicios en las mismas a
la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo
y empleo que les corresponderían de haber sido con-
tratados directamente por la empresa usuaria para
ocupar el mismo puesto.

A estos efectos, se considerarán condiciones
esenciales de trabajo y empleo las referidas a la remu-
neración, la duración de la jornada, las horas extraor-
dinarias, los períodos de descanso, el trabajo noctur-
no, las vacaciones y los días festivos.

La remuneración comprenderá todas las retribu-
ciones económicas, fijas o variables, establecidas
para el puesto de trabajo a desarrollar en el convenio
colectivo aplicable a la empresa usuaria que estén vin-
culadas a dicho puesto de trabajo. Deberá incluir, en
todo caso, la parte proporcional correspondiente al
descanso semanal, las pagas extraordinarias, los fes-
tivos y las vacaciones. Será responsabilidad de la
empresa usuaria la cuantificación de las percepciones
finales del trabajador y, a tal efecto, dicha empresa
usuaria deberá consignar las retribuciones a que se
refiere este párrafo en el contrato de puesta a dispo-
sición del trabajador.

Asimismo, los trabajadores contratados para ser
cedidos tendrán derecho a que se les apliquen las

mismas disposiciones que a los trabajadores de la
empresa usuaria en materia de protección de las
mujeres embarazadas y en período de lactancia, y de
los menores, así como a la igualdad de trato entre
hombres y mujeres y a la aplicación de las mismas
disposiciones adoptadas con vistas a combatir las dis-
criminaciones basada en el sexo, la raza o el origen
étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la
edad o la orientación sexual.»

Tres. Se da nueva redacción al apartado 3 del ar tí-
culo 16 en los términos siguientes:

«3. La empresa usuaria responderá subsidiaria-
mente de las obligaciones salariales y de Seguridad
Social contraídas con el trabajador durante la vigencia
del contrato de puesta a disposición, así como de la
indemnización económica derivada de la extinción del
contrato de trabajo. Dicha responsabilidad será solida-
ria en el caso de que el referido contrato se haya rea-
lizado incumpliendo lo dispuesto en los ar tículos 6 y
8 de la presente Ley.

Reglamentariamente se determinará la informa-
ción que la empresa de trabajo temporal debe sumi-
nistrar a la empresa usuaria.»

Cuatro. Se da nueva redacción al apartado 2 del
ar tículo 17:

«2. Igualmente, tendrán derecho a la utilización de
los servicios de transporte, de comedor, de guardería
y otros servicios comunes e instalaciones colectivas
de la empresa usuaria durante el plazo de duración
del contrato de puesta a disposición en las mismas
condiciones que los trabajadores contratados directa-
mente por la empresa usuaria.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 3 al ar tículo 17
en los siguientes términos:

«3. La empresa usuaria deberá informar a los tra-
bajadores cedidos por empresas de trabajo temporal,
sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a
fin de garantizarles las mismas oportunidades de
acceder a puestos permanentes que a los trabajado-
res contratados directamente por aquélla. Esta infor-
mación podrá facilitarse mediante un anuncio público
en un lugar adecuado de la empresa o centro de tra-
bajo, o mediante otros medios previstos en la negocia-
ción colectiva, que aseguren la transmisión de la infor-
mación.»

Seis. Se introduce una disposición adicional
segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Trabajos u ocupa-
ciones de especial peligrosidad para la seguridad y la
salud en el trabajo.
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1. De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
8 b) de esta Ley, no podrán celebrarse contratos de
puesta a disposición para la realización de los siguien-
tes trabajos en actividades de especial peligrosidad:

a) Trabajos que impliquen la exposición a radiacio-
nes ionizantes en zonas controladas según el Real
Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre protección sanitaria contra
radiaciones ionizantes.

b) Trabajos que impliquen la exposición a agentes
cancerígenos, mutagénicos o tóxicos para la repro-
ducción, de primera y segunda categoría, según el
Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento sobre notificación de sustan-
cias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de
sustancias peligrosas, y el Real Decreto 255/2003, de
28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre clasificación, envasado y etiquetado de prepara-
dos peligrosos, así como sus respectivas normas de
desarrollo y de adaptación al progreso técnico.

c) Trabajos que impliquen la exposición a agentes
biológicos de los grupos 3 y 4, según el Real Decreto
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes biológicos durante el trabajo, así
como sus normas de modificación, desarrollo y adap-
tación al progreso técnico.

2. Con anterioridad al 31 de diciembre de 2010,
mediante los acuerdos interprofesionales o convenios
colectivos a que se refiere el ar tículo 83 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, o la negociación colectiva sectorial de
ámbito estatal en las actividades de la construcción, la
minería a cielo abier to y de interior, las industrias
extractivas por sondeos en superficie terrestre, los tra-
bajos en plataformas marinas, la fabricación, manipu-
lación y utilización de explosivos, incluidos los ar tícu-
los pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que
contengan explosivos y los trabajos con riesgos eléc-
tricos en alta tensión podrán determinarse, por razo-
nes de seguridad y salud en el trabajo, limitaciones
para la celebración de contratos de puesta a disposi-
ción, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Deberán referirse a ocupaciones o puestos de
trabajo concretos o a tareas determinadas.

b) Habrán de justificarse por razón de los riesgos
para la seguridad y salud en el trabajo asociados a los
puestos o trabajos afectados.

c) Deberán fundamentarse en un informe razona-
do que se acompañará a la documentación exigible
para el registro, depósito y publicación del convenio o
acuerdo colectivo por la autoridad laboral.

3. Desde el 1 de enero de 2011, respetando las limi-
taciones que, en su caso, hubieran podido establecer-
se mediante la negociación colectiva conforme a lo
señalado en el apartado anterior, podrán celebrarse
contratos de puesta a disposición en el ámbito de las
actividades antes señaladas. Sin perjuicio del cumpli-
miento de los requisitos establecidos legal y regla-
mentariamente, la celebración de contratos de puesta
a disposición estará sujeta a los siguientes requisitos:

a) La empresa de trabajo temporal deberá organi-
zar de forma total o parcial sus actividades preventivas
con recursos propios debidamente auditados confor-
me a la normativa de prevención de riesgos laborales
y tener constituido un comité de seguridad y salud en
el trabajo del que formen parte un número no inferior
a cuatro delegados de prevención.

b) El trabajador deberá poseer las aptitudes, com-
petencias, cualificaciones y formación específica
requeridas para el desempeño del puesto de trabajo,
debiendo acreditarse las mismas documentalmente
por la empresa de trabajo temporal.

4. Lo establecido en los convenios o acuerdos
colectivos conforme a lo señalado en el apartado 2 se
entiende sin perjuicio de las reglas sobre vigencia,
prórroga, denuncia y renegociación de los convenios
colectivos en el título III del texto refundido del
Estatuto de los Trabajadores.»

Siete. Se incorpora una nueva disposición adicio-
nal cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Validez de limitacio-
nes o prohibiciones de recurrir a empresas de trabajo
temporal.

A partir del 1 de enero de 2011, se suprimen todas
las limitaciones o prohibiciones actualmente vigentes
para la celebración de contratos de puesta a disposi-
ción por las empresas de trabajo temporal, con la
única excepción de lo establecido en la disposición
adicional segunda de esta ley. A partir de esa fecha,
las limitaciones o prohibiciones que puedan ser esta-
blecidas sólo serán válidas cuando se justifiquen por
razones de interés general relativas a la protección de
los trabajadores cedidos por empresas de trabajo
temporal, a la necesidad de garantizar el buen funcio-
namiento del mercado de trabajo y de evitar posibles
abusos.»
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Artículo 18. Adaptación de la legislación sobre
infracciones y sanciones en el orden social a la regu-
lación de las agencias de colocación y de las empre-
sas de trabajo temporal.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el orden social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda
modificado como sigue:

Uno. Se modifica el encabezamiento de la subsec-
ción 1.ª de la Sección 3.ª del Capítulo II, que queda
redactado como sigue:

«Subsección 1.ª Infracciones de los empresarios,
de las agencias de colocación y de los beneficiarios
de ayudas y subvenciones en materia de empleo, ayu-
das de fomento del empleo en general y formación
profesional para el empleo.»

Dos. El apartado 1 del ar tículo 16, infracciones
muy graves, queda redactado como sigue:

«1. Ejercer actividades de intermediación, de cual-
quier clase y ámbito funcional, que tengan por objeto
la colocación de trabajadores sin haber obtenido la
correspondiente autorización administrativa o exigir a
los trabajadores precio o contraprestación por los ser-
vicios prestados.»

Tres. El apartado 2 del ar tículo 16, infracciones
muy graves, queda redactado como sigue:

«2. Solicitar datos de carácter personal en los pro-
cesos de selección o establecer condiciones, median-
te la publicidad, difusión o por cualquier otro medio,
que constituyan discriminaciones favorables o adver-
sas para el acceso al empleo por motivos de sexo, ori-
gen, incluido el racial o étnico, edad, estado civil, dis-
capacidad, religión o convicciones, opinión política,
orientación sexual, afiliación sindical, condición social
y lengua dentro del Estado.»

Cuatro. El apartado 1 del ar tículo 17 queda redac-
tado como sigue:

«1. Leves.

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los
servicios públicos de empleo o las agencias de colo-
cación cuando desarrollen actividades en el ámbito
de la colaboración con aquéllos y así se recoja en el
convenio de colaboración, o no renovar la demanda
de empleo en la forma y fechas que se determinen en
el documento de renovación de la demanda, salvo
causa justificada.

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, a
los servicios públicos de empleo o, en su caso, a las
agencias de colocación cuando desarrollen activida-

des en el ámbito de la colaboración con aquéllos y así
se recoja en el convenio de colaboración, el corres-
pondiente justificante de haber comparecido en el
lugar y fecha indicados para cubrir las ofer tas de
empleo facilitadas por aquéllos.»

Cinco. El apartado 2 del ar tículo 17 queda modifi-
cado en los siguientes términos:

«2. Graves: rechazar una oferta de empleo adecua-
da, ya sea ofrecida por los servicios públicos de
empleo o por las agencias de colocación cuando des-
arrollen actividades en el ámbito de la colaboración
con aquéllos, o negarse a participar en programas de
empleo, incluidos los de inserción profesional, o en
acciones de promoción, formación o reconversión
profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por los
servicios públicos de empleo.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá
por colocación adecuada la que reúna los requisitos
establecidos en el ar tículo 231.3 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
en aquellos aspectos en los que sea de aplicación a
los demandantes de empleo no solicitantes ni benefi-
ciarios de prestaciones por desempleo.»

Seis. El párrafo b) del ar tículo 18.3 queda redacta-
do de la siguiente manera:

«b) Formalizar contratos de puesta a disposición
para la realización de trabajos u ocupaciones de espe-
cial peligrosidad para la seguridad o la salud en el tra-
bajo determinados legal o convencionalmente.»

Siete. El párrafo b) del ar tículo 19.3 queda redac-
tado de la siguiente manera:

«c) La formalización de contratos de puesta a dis-
posición para la realización de trabajos u ocupaciones
de especial peligrosidad para la seguridad o la salud
en el trabajo determinados legal o convencionalmen-
te, entendiéndose cometida una infracción por cada
contrato en tales circunstancias.»

Ocho. El párrafo a) del ar tículo 24.3 queda redac-
tado de la forma siguiente:

«a) No comparecer, previo requerimiento, ante los
servicios públicos de empleo o las agencias de colo-
cación cuando desarrollen actividades en el ámbito
de la colaboración con aquéllos, o no renovar la
demanda de empleo en la forma y fechas que se
determinen en el documento de renovación de la
demanda, salvo causa justificada.»

Nueve. El apartado 4 del ar tículo 25 queda redac-
tado de la siguiente manera:
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«4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o
asistencial:

«a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya
sea ofrecida por los servicios públicos de empleo o
por las agencias de colocación cuando desarrollen
actividades en el ámbito de la colaboración con aqué-
llos, salvo causa justificada.

b) Negarse a participar en los trabajos de colabo-
ración social, programas de empleo, incluidos los de
inserción profesional, o en acciones de promoción,
formación o reconversión profesional, salvo causa jus-
tificada, ofrecidos por los servicios públicos de
empleo o en las acciones de orientación e informa-
ción profesional ofrecidas por las agencias de coloca-
ción cuando desarrollen actividades en el ámbito de
la colaboración con aquéllos.

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá
por colocación adecuada y por trabajos de colabora-
ción social, los que reúnan los requisitos establecidos,
respectivamente, en el ar tículo 231.3 y en el ar tículo
213.3 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.»

Disposición adicional primera. Negociación colec-
tiva y modalidades contractuales.

1. Lo dispuesto en el ar tículo 15, apartado 1.a), del
Estatuto de los Trabajadores, según la redacción dada
al mismo por este real decreto-ley, se entiende sin per-
juicio de lo establecido actualmente en la negociación
colectiva de ámbito estatal para adaptar la modalidad
contractual del contrato de obra o servicio determina-
do mediante fórmulas que garanticen mayor estabili-
dad en el empleo de los trabajadores.

2. Igualmente se entiende sin perjuicio de lo que
se establezca en la negociación colectiva de confor-
midad con la disposición adicional tercera de la Ley
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcon-
tratación en el sector de la construcción.

Disposición adicional segunda. Formación teórica
en los contratos para la formación.

1. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario al que
se alude en el párrafo sexto del ar tículo 11.2 e) del
Estatuto de los Trabajadores, en el marco de la nor-
mativa que se dicte en aplicación y desarrollo del Real
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se
regula el subsistema de la formación profesional para

el empleo, y en particular de su artículo 27, referido a
la formación teórica de los contratos para la forma-
ción, el Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo e
Inmigración, establecerá procedimientos que flexibili-
cen y faciliten a los empresarios la impartición de la
correspondiente formación teórica a los trabajadores
contratados para la formación, especialmente en el
supuesto de empresas de hasta 50 trabajadores.

2. En todo caso, las empresas podrán financiarse
el coste que les suponga la formación teórica en los
términos previstos en el ar tículo 27.5 del Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo o norma que lo modifique
o sustituya. Las bonificaciones en las cuotas empresa-
riales a la Seguridad Social para la financiación de
dicho coste serán compatibles con las que estén con-
templadas para los contratos para la formación en
programas de fomento de empleo.

Disposición adicional tercera. Contratos para la for-
mación en los programas de Escuelas Taller, Casas
de Oficio y Talleres de Empleo.

1. La acción protectora de la Seguridad Social en
los contratos para la formación suscritos con alumnos
trabajadores en los programas de escuelas taller,
casas de oficios y talleres de empleo, comprenderá
las mismas contingencias, situaciones protegibles y
prestaciones que para el resto de trabajadores contra-
tados bajo esta modalidad, tal y como establecen el
ar tículo 11.2 i) del Estatuto de los Trabajadores y la dis-
posición adicional sexta de la Ley General de la
Seguridad Social, a excepción del desempleo.

2. Las bonificaciones previstas en el ar tículo 11 de
este real decreto-ley no serán de aplicación a los con-
tratos para la formación suscritos con los alumnos tra-
bajadores participantes en los programas de escuelas
taller, casas de oficio y talleres de empleo.

Disposición transitoria primera. Régimen aplicable
a los contratos por obra o servicio determinados.

Los contratos por obra o servicio determinados
concertados con anterioridad a la entrada en vigor de
este real decreto-ley se regirán por la normativa legal
o convencional vigente en la fecha en que se celebra-
ron.

Lo previsto en la redacción dada por este real
decreto-ley al ar tículo 15.1 a) del Estatuto de los
Trabajadores será de aplicación a los contratos por
obra o servicio determinados suscritos a partir de la
fecha de entrada en vigor de aquél.
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Disposición transitoria segunda. Régimen de entra-
da en vigor de la limitación del encadenamiento de
contratos temporales.

Lo previsto en la redacción dada por este real
decreto-ley al ar tículo 15.5 del Estatuto de los
Trabajadores será de aplicación a los contratos de tra-
bajo suscritos a partir de la fecha de entrada en vigor
de aquél.

Respecto a los contratos suscritos por el trabaja-
dor con anterioridad, seguirá siendo de aplicación, a
los efectos del cómputo del número de contratos, lo
establecido en el ar tículo 15.5 según la redacción
dada al mismo por la Ley 43/2006, de 29 de diciem-
bre, para la mejora del crecimiento y del empleo.

Disposición transitoria tercera. Abono de parte de
la indemnización por el Fondo de Garantía Salarial en
los nuevos contratos de carácter indefinido.

1. En los contratos de carácter indefinido, sean
ordinarios o de fomento de la contratación indefinida,
celebrados con posterioridad a la entrada en vigor de
este real decreto-ley, cuando el contrato se extinga
por las causas previstas en los ar tículos 51 y 52 del
Estatuto de los Trabajadores o en el ar tículo 64 de la
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, una parte de la
indemnización que corresponda al trabajador será
abonada directamente por el Fondo de Garantía
Salarial en una cantidad equivalente a ocho días de
salario por año de servicio, prorrateándose por meses
los períodos de tiempo inferiores al año.

2. La indemnización se calculará según las cuantí-
as por año de servicio y los límites legalmente estable-
cidos en función de la extinción de que se trate y de
su calificación judicial o empresarial. No será de apli-
cación en este supuesto el límite señalado para la
base del cálculo de la indemnización previsto en el
ar tículo 33.2 del Estatuto de los Trabajadores.

3. El abono procederá siempre que el contrato
haya tenido una duración superior a un año y cual-
quiera que sea el número de trabajadores de la
empresa. En los contratos de duración inferior la
indemnización establecida legalmente será abonada
totalmente y a su cargo por el empresario.

4. A los efectos previstos en esta disposición, el
empresario deberá hacer constar en la comunicación
escrita al trabajador el salario diario que haya servido
para el cálculo de la indemnización a su cargo, en los
términos que se determinen reglamentariamente.

5. El abono del 40 por ciento de la indemnización
legal en las empresas de menos de 25 trabajadores,

para los contratos de carácter indefinido, sean ordina-
rios o de fomento de la contratación indefinida, ante-
riores a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se
seguirán rigiendo por lo dispuesto en el ar tículo 33.8
del Estatuto de los Trabajadores.

6. El abono de parte de la indemnización a que se
refiere esta disposición se financiará con cargo al
Fondo de Garantía Salarial.

7. Lo establecido en esta disposición será de apli-
cación hasta la entrada en funcionamiento del Fondo
de capitalización a que se refiere la disposición final
segunda.

Disposición transitoria cuarta. Régimen aplicable a
procedimientos y expedientes en tramitación a la
entrada en vigor de este real decreto-ley.

1. Los procedimientos de movilidad geográfica,
modificación sustancial de condiciones de trabajo, los
dirigidos a la inaplicación del régimen salarial estable-
cido en convenio colectivo y los expedientes de regu-
lación de empleo para la extinción de contratos de tra-
bajo que estuvieran en tramitación a la entrada en
vigor de esta real decreto-ley se regirán por la norma-
tiva vigente en el momento de su inicio.

2. Los expedientes de regulación de empleo, de
carácter temporal, resueltos por la Autoridad laboral y
con vigencia en su aplicación en la fecha de entrada
en vigor de este real decreto-ley se regirán por la nor-
mativa en vigor cuando se dictó la resolución del
expediente.

A los expedientes de regulación de empleo, de
carácter temporal, en tramitación a la entrada en vigor
de este real decreto-ley, les podrá ser de aplicación el
régimen jurídico previsto en el mismo, siempre que se
solicite conjuntamente por el empresario y los repre-
sentantes de los trabajadores y se haga constar esta
circunstancia en la resolución de la autoridad laboral.

Disposición transitoria quinta. Normas relativas a la
ampliación de la bonificación por mantenimiento del
empleo y de la reposición de las prestaciones por des-
empleo.

1. Las empresas que hayan instado expedientes de
regulación de empleo, de carácter temporal, resueltos
por la Autoridad laboral y con vigencia en su aplica-
ción en la fecha de entrada en vigor de este real
decreto-ley, podrán beneficiarse de la ampliación del
derecho a la bonificación de las cuotas empresariales
a la Seguridad Social por contingencias comunes a
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que se refiere el ar tículo 1.2.bis de la Ley 27/2009, de
30 de diciembre, siempre que se reúnan las condicio-
nes establecidas en el presente real decreto-ley. En
todo caso, el incremento de porcentaje de bonifica-
ción únicamente podrá aplicarse respecto de las coti-
zaciones devengadas con posterioridad a la fecha de
entrada en vigor de este real decreto-ley.

2. A los trabajadores a quienes se hubiera extingui-
do su contrato de trabajo con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor del presente real decreto-ley en
los supuestos establecidos en el ar tículo 3.1 de la Ley
27/2009, de 30 de diciembre, y que previamente
hubieran sido afectados por expedientes de regula-
ción temporal de suspensión de contratos o de reduc-
ción de jornada en los casos referidos en esa disposi-
ción, tendrán derecho, en su caso, a la reposición de
las prestaciones por desempleo, en los términos y con
los límites establecidos en la normativa vigente en el
momento en que se produjo el despido o la resolu-
ción administrativa o judicial que autorizó la extinción
del contrato.

Disposición transitoria sexta. Bonificaciones y
reducciones de cuotas en los contratos vigentes.

Las bonificaciones o reducciones en las cuotas
empresariales de la Seguridad Social que se vinieran
disfrutando por los contratos celebrados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley se
regirán por la normativa vigente en el momento de su
celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse
el disfrute de la bonificación, salvo lo establecido, en
su caso, en el párrafo tercero del ar tículo 11.1.

Disposición transitoria séptima. Límite de edad de
los trabajadores contratados para la formación.

Hasta el 31 de diciembre de 2011 podrán realizar-
se contratos para la formación con trabajadores
menores de veinticinco años sin que sea de aplica-
ción el límite máximo de edad establecido en el párra-
fo primero del ar tículo 11.2.a) del Estatuto de los
Trabajadores para la celebración de contratos para la
formación.

Disposición transitoria octava. Contratos para la
formación anteriores a la entrada en vigor de este real
decreto-ley.

Los contratos para la formación vigentes a la fecha
de entrada en vigor de este real decreto-ley, así como
sus prórrogas, se regirán por la normativa a cuyo
amparo se concertaron.

No obstante lo anterior, a partir de la entrada en
vigor de este real decreto-ley será aplicable a dichos
contratos, cuando sean prorrogados, la cobertura de
la contingencia de desempleo, de acuerdo con lo
establecido en el ar tículo 11.2 i) del Estatuto de los
Trabajadores y en las disposiciones adicionales sexta
y cuadragésima novena de la Ley General de la
Seguridad Social, así como lo dispuesto, en materia
de bonificaciones, en el ar tículo 11 de este real decre-
to-ley.

Disposición transitoria novena. Contratos para la
formación con trabajadores con discapacidad.

Mientras resulte de aplicación lo establecido en el
ar tículo 11 de este real decreto-ley, las empresas que
celebren contratos para la formación con trabajadores
con discapacidad podrán aplicar lo establecido en el
mismo o bien la reducción del 50 por 100 en las cuo-
tas empresariales a la Seguridad Social previstas para
los contratos para la formación que celebren, de
acuerdo con la disposición adicional segunda del
Estatuto de los Trabajadores.

Disposición transitoria décima. Agencias de colo-
cación sin ánimo de lucro autorizadas.

Las actuales agencias de colocación autorizadas
de acuerdo con el Real Decreto 735/1995, de 5 de
mayo, por el que se regulan las agencias de coloca-
ción sin fines lucrativos y los servicios integrados para
el empleo, dispondrán de un plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de las disposiciones de des-
arrollo de este real decreto-ley, para adecuarse a la
nueva regulación de las agencias de colocación y soli-
citar la correspondiente autorización, conforme al ar tí-
culo 21.bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo. Una vez superado el citado plazo, las empre-
sas o entidades que no cuenten con la citada autori-
zación no podrán continuar desarrollando estas activi-
dades.

Disposición derogatoria única. Alcance de la dero-
gación normativa.

1. Quedan derogadas expresamente las siguientes
disposiciones:

a) De la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la
mejora del crecimiento y del empleo, los apartados 1
y 6 del ar tículo 2, el ar tículo 3 y el párrafo tercero del
ar tículo 7.1.

b) De la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de
medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento
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del empleo y la protección de las personas desemple-
adas, el ar tículo 5.

2. Se derogan cuantas normas de igual o inferior
rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en el
presente real decreto-ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucio-
nal.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo esta-
blecido en el ar tículo 149.1.7.ª y en el ar tículo 149.1.17.ª
de la Constitución, que atribuyen al Estado la compe-
tencia exclusiva sobre las materias de legislación labo-
ral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de
las Comunidades Autónomas, y de legislación básica
y régimen económico de la Seguridad Social, sin per-
juicio de la ejecución de sus servicios por las
Comunidades Autónomas, respectivamente.

Disposición final segunda. Fondo de capitaliza-
ción.

El Gobierno, en el plazo máximo de un año a par-
tir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, pre-
via consulta con las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas, aprobará un proyecto
de ley por el que, sin incremento de las cotizaciones
empresariales, se regule la constitución de un Fondo
de capitalización para los trabajadores mantenido a lo
largo de su vida laboral, por una cantidad equivalente
a un número de días de salario por año de servicio a
determinar.

La regulación reconocerá el derecho del trabaja-
dor a hacer efectivo el abono de las cantidades acu-
muladas a su favor en el Fondo de capitalización en
los supuestos de despido, de movilidad geográfica,
para el desarrollo de actividades de formación o en el
momento de su jubilación. Las indemnizaciones a
abonar por el empresario por el empresario en caso
de despido se reducirán en un número de días por
año de servicio equivalente al que se determine para
la constitución del Fondo.

El Fondo deberá estar operativo a partir de 1 de
enero de 2012.

Disposición final tercera. Igualdad entre mujeres y
hombres en el trabajo.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la
siguiente manera:

Uno. El apartado 2 del ar tículo 23 queda redacta-
do de la siguiente manera:

«2. En la negociación colectiva se pactarán los tér-
minos del ejercicio de estos derechos, que se acomo-
darán a criterios y sistemas que garanticen la ausen-
cia de discriminación directa o indirecta entre trabaja-
dores de uno y otro sexo.»

Dos. La letra d) del ar tículo 52 queda redactada en
los siguientes términos:

«d) Por faltas de asistencia al trabajo, aun justifica-
das pero intermitentes, que alcancen el 20% de las
jornadas hábiles en dos meses consecutivos, o el 25%
en cuatro meses discontinuos dentro de un periodo
de doce meses, siempre que el índice de absentismo
total de la plantilla del centro de trabajo supere el 5%
en los mismos períodos de tiempo.

No se computarán como faltas de asistencia, a los
efectos del párrafo anterior, las ausencias debidas a
huelga legal por el tiempo de duración de la misma,
el ejercicio de actividades de representación legal de
los trabajadores, accidente de trabajo, maternidad,
riesgo durante el embarazo y la lactancia, enfermeda-
des causadas por embarazo, parto o lactancia, pater-
nidad, licencias y vacaciones, enfermedad o acciden-
te no laboral, cuando la baja haya sido acordada por
los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración
de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas
por la situación física o psicológica derivada de violen-
cia de género, acreditada por los servicios sociales de
atención o servicios de salud, según proceda.»

Disposición final cuarta. Evaluación de las medidas
para favorecer el empleo de los jóvenes y de las per-
sonas desempleadas.

El Gobierno evaluará con anterioridad al 31 de
diciembre de 2011 el funcionamiento de las medidas
para favorecer el empleo de los jóvenes y de las per-
sonas desempleadas establecidas en los ar tículos 10
y 11 de este real decreto-ley.

A la vista de dicha evaluación, y en función de la
evolución del empleo durante 2010 y 2011, el
Gobierno, previa consulta con las organizaciones sin-
dicales y empresariales más representativas, adoptará
las medidas que correspondan sobre su prórroga o
modificación.

Disposición final quinta. Incorporación de Derecho
de la Unión Europea.

Mediante este real decreto-ley se incorpora al dere-
cho español la Directiva 2008/104/CE del Parlamento
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Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008,
relativa al trabajo a través de empresas de trabajo tem-
poral.

Disposición final sexta. Evaluación de la siniestrali-
dad de los trabajadores cedidos por empresas de tra-
bajo temporal.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo deberá incorporar en sus informes periódicos
sobre evolución de la siniestralidad datos específicos
que permitan conocer la evolución de la siniestralidad
laboral en los trabajos u ocupaciones de especial peli-
grosidad para la seguridad y la salud en el trabajo rea-
lizados por trabajadores cedidos por empresas de tra-
bajo temporal conforme a lo establecido en el ar tícu-
lo 8 b) y en la disposición adicional segunda de la Ley
14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las
Empresas de Trabajo Temporal.

Disposición final séptima. Facultades de desarro-
llo.

1. El Gobierno y el Ministro de Trabajo e
Inmigración, en el ámbito de sus competencias, dicta-
rán las disposiciones necesarias para la ejecución de
lo establecido en este real decreto-ley, previa consulta
con las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas.

2. Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración
a adaptar los métodos de cómputo del incremento y
mantenimiento del empleo a que se refieren los ar tí-
culos 10 y 11 de este real decreto-ley en función de los
requerimientos técnicos de los sistemas informáticos
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de los
servicios públicos de empleo.

3. En un plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de este real decreto-ley el Gobierno elaborará,
previa consulta con las organizaciones sindicales y
empresariales más representativas y con las
Comunidades Autónomas, las disposiciones necesa-
rias para desarrollar lo establecido en aquél en mate-
ria de agencias de colocación.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. Las disposiciones sobre agencias de colocación
establecidas en el Capítulo IV de este real decreto-ley
no serán de aplicación hasta tanto no entre en vigor

la normativa de desarrollo a que se refiere la disposi-
ción final séptima, apartado 3.

Dado en Madrid, el 16 de junio de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, JOSÉ LUIS
RODRÍGUEZ ZAPATERO

J E F A T U R A D E L E S T A D O

C O R R E C C I Ó N D E E R R O R E S

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 10/2010,
de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma
del mercado de trabajo, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 147, de 17 de junio de 2010,
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

1. En la página 51665, Exposición de Motivos, quin-
to párrafo, donde dice: «Para ello, se regule de mane-
ra más completa…», debe decir: «Para ello, se regula
de manera más completa…».

2. En la página 51672, ar tículo 2. Cinco. Artículo
53, apartado 4, letra a), donde dice: «… o paternidad
al que se refiere la letra d del apartado 1 del ar tículo
45,…», debe decir: «… o paternidad al que se refiere la
letra d) del apartado 1 del ar tículo 45,…».

3. En la página 51677, ar tículo 5. Artículo 41, apar-
tado 3, segundo párrafo, donde dice: «… sin perjuicio
de lo dispuesto en el ar tículo 50 1. a),…», debe decir:
«… sin perjuicio de lo dispuesto en el ar tículo
50.1.a),…».

4. En la página 51679, ar tículo 6. Uno. Artículo 82,
apartado 3, quinto párrafo, donde dice: «…, los traba-
jadores podrá atribuir su representación…», debe
decir: «…, los trabajadores podrán atribuir su represen-
tación…».

5. En la página 51690, ar tículo 11. Dos. Artículo 11,
apartado 1, cuarto párrafo, donde dice: «… combatir
las discriminaciones basada en el…», debe decir: «…
combatir las discriminaciones basadas en el…».

6. En la página 51692, ar tículo 17. Siete.
Disposición adicional cuarta, donde dice: «… con la
única excepción de lo establecido en la disposición
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adicional segunda de esta ley.», debe decir: «… con la
única excepción de lo establecido en esta ley.».

7. En la página 51693, ar tículo 18. Siete. Artículo
19.3, donde dice: «“c) La formalización de contratos
de puesta a disposición…», debe decir: «“b) La forma-
lización de contratos de puesta a disposición...».

8. En la página 51696, Disposición transitoria cuar-
ta, apartado 1, donde dice: «… a la entrada en vigor de

esta real decreto-ley…», debe decir: «… a la entrada en
vigor de este real decreto-ley…».

9. En la página 51698, Disposición final segunda,
segundo párrafo, donde dice: «Las indemnizaciones a
abonar por el empresario por el empresario…», debe
decir: «Las indemnizaciones a abonar por el empresa-
rio…».
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento



Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 14 de junio de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 2.278/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.
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Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 14 de junio de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.294/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

“APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN
DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO

PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO. SERVICIO DE LAVANDERÍA,
COMIDA A DOMICILIO Y SERVICIO DE TELEASIS-
TENCIA”.

Por el Pleno de la Diputación Provincial de Ávila,
en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de
2010 se hace público, de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 49 de la Ley 7185, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, para que
todos los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones y sugerencias oportu-
nas, en el plazo de treinta días hábiles, contados
desde el día siguiente a la fecha de publicación del
presente anuncio.
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En caso de no presentarse tales reclamaciones o

sugerencias, se entenderá definitivamente aprobado

el acuerdo, hasta entonces provisional, entrando en

vigor desde el día siguiente a su publicación íntegra,

en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo

establecido en el citado precepto legal.

Ávila, a 5 de junio de 2010.

El Presidente, Agustín González González

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Por el Pleno de la Diputación Provincial de Ávila,

en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de

2010, se acordó la aprobación inicial de la modifica-

ción de la Ordenanza Reguladora del Precio Público

por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio,

Servicio de Lavandería, Comida a Domicilio y Servicio

de Teleasistencia, con el siguiente tenor:

EN EL ARTÍCULO 10, APARTADO 1. 

DONDE DICE:

Aportación = [0,13 x (R/IPREMb)
2
-0,1] x Indicador

de referencia del servicio. 

DEBE DECIR:

Aportación = [0,11 x (R/IPREMb)
2

- 0,1] x Indicador

de referencia del servicio. 

Y DONDE DICE:

“R” es la renta de referencia dividida entre el núme-

ro de miembros ponderado, y entre 12 meses. Los

miembros computables se ponderan a razón de 1 el

interesado, y 0,3 el resto.

DEBE DECIR:

“R” es la renta de referencia dividida entre el núme-

ro de miembros ponderado, y entre 12 meses. Los

miembros computables se ponderan a razón de 1 el

interesado, su cónyuge o pareja de hecho y 0,3 el

resto.

EN EL ARTÍCULO 11, APARTADO 3. 

DONDE DICE:

En cualquier caso, la aportación mensual del usua-
rio no podrá ser superior al 65% del indicador de refe-
rencia del servicio....

DEBE DECIR:

En cualquier caso, la aportación mensual del usua-
rio no podrá ser superior al 65% del indicador de refe-
rencia ni al 65% del coste del servicio....

EN EL ARTÍCULO 13, APARTADO 2. 

DONDE DICE:

“R” es la renta computable entre el número de
miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miem-
bros computables se ponderan a razón de 1 el intere-
sado, y 0,3 el resto.

DEBE DECIR:

“R” es la renta computable entre el número de
miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miem-
bros computables se ponderan a razón de 1 el intere-
sado, su cónyuge o pareja de hecho y 0,3 el resto.

EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO 2. 

DONDE DICE:

“R” es la renta computable entre el número de
miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miem-
bros computables se ponderan a razón de 1 el intere-
sado, y 0,3 el resto.

DEBE DECIR:

“R” es la renta computable entre el número de
miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miem-
bros computables se ponderan a razón de 1 el intere-
sado, su cónyuge o pareja de hecho y 0,3 el resto.

Ávila, a 15 de junio de 2010.

El Presidente, Agustín González González
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Número 2.109/10

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

NEGOCIADO DE SANCIONES

R E S O L U C I Ó N D E A L C A L D Í A

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (B. O. E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Vd. Recurso
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde la recepción de la presente notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila. De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17,2 del Real
Decreto 320/94 de 25 de febrero (BOE n° 95, de fecha 21 de abril de 1.994), sin perjuicio de poder recurrir en repo-
sición ante el órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el plazo de un mes (ar t. 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local).

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario, durante los quinces días hábiles a partir del día siguien-
te al de la presente publicación, con la advertencia de que de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje-
cutiva, con aplicación de los recargos correspondientes.

El pago de las multas se realizara en Caja Duero n° de cuenta 2104-0303-43-110003 7997 o en Caja de Ávila n°
de cuenta 2094-0004-41-0004197653, con indicación del número de expediente y matricula del vehículo.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en oficina del Negociado de Sanciones del EXCMO.
Ayuntamiento de Arévalo (Ávila).

EXPEDT NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. INFRACCIÓN MATRICULA SANCIÓN DOMICILIO 

0136/2009 SERVICIOS GERIÁTRICO PALENTINOS A82600065 R.G.C. Art. 94 8698-DDP 90,00 e LAS ROZAS 

0140/2009 Mª ANTONIA FELIPA MARTÍN MARTÍN 03.528.077 R.G.C. Art. 94 M-3137-WW 90,00 e MADRID 

0147/2009 J. ANTONIO SASTRES CONDE 09.285.459 R.G.C. Art. 154 VA-4679-AF 30,00 e OLMEDO 

0148/2009 VALLE DE CASTILLA B83500777 R.G.C. Art. 154 8867-CBR 90,00 e MADRID 

0159/2009 BERNARDINO SANZ RINCÓN 70.237.186 R.G.C. Art. 171 3922-BRH 60,00 e ALDEANUEVA

CODORNAL 

0161/2009 A JOSÉ ÁLVAREZ BARRAS SANJURJO 35.934.530 R.G.C. Art. 94.2 M-1823-WX 30,00 e NIGRAS 

0162/2009 PABLO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 12.423.376 R.G.C. Art. 90.2 2285-GKW 60,00 e ARÉVALO 

0163/2009 ÁNGEL MENDOZA DUAL 07.793.085 R.G.C. Art. 91.2 AV-6583-G 60,00 e ARÉVALO 

0166/2009 JACINTO CABETAS LABORDA 17.023.585 R.G.C. Art. 94.2 8122-DMX 90,00 e TOLEDO 

0168/2009 Mª ÁNGELES MENDOZA LOZANO 06.570.702 R.G.C. Art. 154 9288-BJL 30,00 e ARÉVALO 

0171/2009 ABDERRAHIM MAKDADE X4248669V R.G.C. Art. 94.2 B-4178-VD 90,00 e ARÉVALO 

0172/2009 J. ALBERTO MARTÍN TEJEDOR 70.805.445 R.G.C. Art. 94 B-3958-XP 30,00 e ARÉVALO 

06.551.957 ANDRÉS JIMÉNEZ GARCÍA 06.551.957 R.G.C. Art. 94 0133-DJN 30,00 e FUENTES 

DE AÑO 
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Número 1.796/10

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O

Por Acuerdo de Pleno de fecha 10 de Mayo de
2.010, se elevó a definitiva la adjudicación provisional
del contrato de obras consistente en “AMPLIACIÓN
DE CUBIERTA POLIDEPORTIVA” lo que se publica a
los efectos del ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

Organismo: Ayuntamiento de Langa.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
del Ayuntamiento. 

Número de expediente: 01/10.

Dirección de Internet del Perfil de Contratante:
www.Ianga.es

2. Objeto del contrato:

Tipo de contrato: OBRAS.

Descripción del objeto: Obra incluida dentro del
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad
Local, año 2.010

Procedimiento:

Tramitación: URGENTE.

Procedimiento: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

Precio del contrato:

Presupuesto base de licitación. 

Importe neto 50.978,45 euros. 

IVA % 8.156,55 euros, 

Importe total 59.135,00 euros.

Adjudicación:

Provisional: 21 de Abril de 2010. 

Definitiva: 10 de Mayo de 2010. 

Contratista: CALLECONS SL 

CIF: B05128129

Nacionalidad: ESPAÑOLA.

Plazo de ejecución de las obras: 8 meses. Inicio:
mayo de 2.010 y fin: 31 de diciembre de 2010.

Número total de personas a ocupar por las empre-
sas adjudicatarias: 0 de nueva contratación y 6 ya inte-
gradas en la empresa, 5 en obra y 1 en Oficina.

Importe de adjudicación:

Importe neto 50.978,45 euros.

IVA 16% 8.156,55 e

Importe total 59.135,00 euros.

En Langa, a 12 de Mayo de 2010.

El Alcalde, José María Montes Sáez.

Número 2.331/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N

E S T E B A N D E Z A P A R D I E L

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 27 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental
de Castilla y León y Decreto 159/1994, de 14 de Julio,
por el que se aprueba el Reglamento para la aplica-
ción de la Ley de Actividades Clasificadas, se abre un
periodo de información pública del expediente instrui-
do a instancia del Ayuntamiento, para la apertura de
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EXPEDT NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. INFRACCIÓN MATRICULA SANCIÓN DOMICILIO 

0179/2009 MIGUEL ÁNGEL SÁEZ LLERA 70.789.614 R.G.C. Art. 167.2 AV-1210-E 60,00 e ARÉVALO 

0193/2009 LUIS CESAR AMAGUAÑA CATACACHI X2646040M R.G.C. Art. 94 1991-CDB 30,00 e MADRID

0213/2009 ÁNGEL HERRERO SANZ 70.798.833 R.G.C. Art. 90 9055-DRX 50,00 e LANGA

Arévalo a 31 de mayo de 2010

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.



una Bar sito en la calle las Escuelas número 3 de esta
localidad.

Lo que se hace público para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por esta actividad
que se pretende establecer, puedan hacer por escrito
y en la Secretaría de este Ayuntamiento, las observa-
ciones pertinentes en el plazo de veinte días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Esteban de Zapardiel, a 18 de Junio de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.176/10

AY U N T A M I E N T O D E

S A N C H I D R I Á N

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 4 de junio de 2010, ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Sanchidrián, a 8 de junio de 2010.

El Alcalde, Juan Antonio Rivero Villaverde.

Número 2.339/10

AY U N T A M I E N T O D E

G O T A R R E N D U R A

E D I C T O

De conformidad con la Resolución del
Ayuntamiento de Gotarrendura (Ávila) de fecha 19 de
junio de 2.010, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del procedimiento abier to, aten-
diendo a la ofer ta económicamente más ventajosa,
con varios criterios de adjudicación, para la adjudica-
ción del contrato de obras de CONSTRUCCIÓN DE
TRES VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL
(CONTINUACIÓN), conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE GOTARREN-
DURA (Ávila) 

b) Dependencia que tramita el expediente:
SECRETARÍA. 

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: CONSTRUCCIÓN TRES
VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL
(CONTINUACIÓN).

b) División por lotes y número: NO

c) Lugar de ejecución: Gotarrendura (Ávila)

d) Plazo de ejecución: VEINTE MESES ;

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: URGENTE

b) Procedimiento: ABIERTO

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO euros con DIECISÉIS céntimos de
euro (#196.545,16# e); El precio cier to anterior queda
desglosado en un valor estimado de CIENTO OCHEN-
TA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE
euros con SEIS céntimos de euro (#183.687,06# e) y
en el Impuesto sobre el Valor Añadido (7%) de DOCE
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO euros con
DIEZ céntimos de euro (#12.858,10# e).

5. Garantía provisional. 3% sobre base licitación.
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6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Gotarrendura (Ávila) 

b) Domicilio: Plaza Santa Teresa, 1

c) Localidad y código postal: 05163 Gotarrendura

d) Teléfono: 920 269 038.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 7 días naturales desde la fecha de publi-
cación del anuncio. 

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técni-
ca y profesional: Experiencia constructiva en
Arquitectura Tradicional de la zona y en utilización de
los materiales específicos del proyecto, mediante
medios propios o compromisos de contratación exter-
na. Los generales admitidos en Derecho.

8. Criterios de Valoración de las Ofertas

- Precio. De 1 hasta 10 puntos (1 punto la peor pro-
puesta y uno más por cada ordinal que se ocupe en
el orden de licitación). 

- Calidad De 1 hasta 20 puntos.

- Plazo de entrega De 1 hasta 5 puntos.

- Características medioambientales (adaptación a
la arquitectura tradicional y uso de materiales autócto-
nos) De 1 hasta 25 puntos.

- Características vinculadas a la satisfacción de exi-
gencias sociales (contratación de empleados entre
habitantes del Gotarrendura) De 5 hasta 10 puntos.

- Valor técnico. De 1 hasta 10 puntos.

- Otras mejoras adicionales. De 1 hasta 10 puntos. 

- Otros. De 1 hasta 20 puntos.

Será rechazada toda oferta que, en la valoración
final no obtenga una puntuación igual o superior a 10
puntos.

9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 13 días desde la
fecha de publicación del presente anuncio. 

b) Documentación a presentar: conforme condicio-
nes administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: AYUNTAMIENTO DE GOTARRENDURA
(Ávila)

2. Domicilio: Pz. Santa Teresa, 1.

3. Localidad y código postal: 05163 GOTARREN-
DURA. 

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE GOTARRENDU-
RA.

b) Domicilio: Plaza Santa Teresa, 1. 

c) Localidad: Gotarrendura (Ávila)

d) Fecha: primer sábado hábil desde la finalización
del plazo de presentación de solicitudes. 

e) Hora: 13 horas.

11. Otras informaciones. Ninguna

12. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.

13. Perfil de contratante donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden
obtenerse los Pliegos: www.diputacionavila.net.

En Gotarrendura, a 19 de junio de 2.010.

El Alcalde, Fernando Martín Fernández.

Número 2.179/10

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A

D E A R R I B A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales previo dicta-
men de la Comisión Especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2009.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este Anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tar reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

Mancera de Arriba, a 7 de Junio de 2010.

El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.
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Número 2.182/10

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno fecha 04 de junio de 2010,
se adjudicó definitivamente el contrato de obras con-
sistentes en "EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA
URBANIZACIÓN DE LOS TERRENOS DEL SECTOR
10ª PARA LA POSTERIOR CONSTRUCCIÓN DE
V.P.O. EN FONTIVEROS (ÁVILA)", lo que se publica a
los efectos del ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Fontiveros.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

c) Número de expediente: Obras-1/10 "Ejecución
de obras para la Urbanizacion de los Terrenos del
Sector 10-A para la posterior construcción de V.P.O.
en Fontiveros (Ávila)".

2. Objeto del Contrato.

"Ejecución de obras para la Urbanización de los
Terrenos del Sector 10-A para la posterior construc-
ción de V.P.O. en Fontiveros (Ávila)".

3. Tramitación, Procedimiento.

a) Tramitacion: urgente

b) Procedimiento: negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

81.453,43 euros se corresponden a la Base
Imponible y 13.032,55 euros de IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 04 de junio de 2010.

b) Contratista: Dña. Amalia Calleja Velázquez, con
DNI.: 6.566.214-J, representante de la empresa JUAN
CALLEJA S. L. con CIF.: B-05177233

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: sin IVA - 81.453,43
euros. IVA repercutible - 13.032,55 euros.

En Fontiveros, a 07 de junio de 2010.

La Alcaldesa, Mª Carmen Calleja Seco.

Número 2.184/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E L A E N C I N I L L A

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad, y a los efectos
del ar t. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del
Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de 2.009 para
su examen y formulación, por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan. 

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

San Juan de la Encinilla, a 9 de junio de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.187/10

AY U N T A M I E N T O D E

B L A S C O M I L L Á N

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo dicta-
men de la Comisión Especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2009.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este Anuncio en el B.O.P.
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Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tar reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

Blascomillán, a 7 de Mayo de 2010.

La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto

Número 2.188/10

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

E D I C T O

El Pleno Corporativo del Ayuntamiento de
Navaluenga en sesión celebrada el día 29 de abril de
2010, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de
MODIFICACIÓN PUNTUAL de las NUM de
Navaluenga para "cambio de la clasificación urbanísti-
ca de la totalidad de los terrenos del ámbito de actua-
ción que se encuentran actualmente en situación
urbanística de suelo urbanizable delimitado SU-9 y
que con esta modificación pasaría a suelo urbano
consolidado con ordenanza extensión grado 2.- Zona
de actuación en calle Sarmiento número 6.
Promovido por don Matias Muñoz González,
Francisco Alonso Morcillo y Jesús Pérez Gómez.

SEGUNDO.- Someter dicho acuerdo al trámite de
información pública por el plazo de un mes, median-
te Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, Boletín Oficial de la Junta de
Castilla y León y en un periódico de los de mayor cir-
culación en esta provincia.

Cuantas personas se consideren interesadas
podrán examinar dicho expediente en las mañanas de
los días hábiles del plazo señalado, que comenzará
desde la publicación del presente anuncio en los
Boletines Oficiales precitados, en las oficinas munici-
pales sitas en la Plaza de España número 1 de
Navaluenga. Asimismo podrán formular por escrito,
cuantas alegaciones, sugerencias o informes estimen
pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar ticulo 52 la Ley de Urbanismo de

Castilla y León de 8 de abril de 1999, y ar tículo 154
del Reglamento de dicha norma de 29 de enero de
2004.

Navaluenga, a 1 de junio de 2010. 

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.208/10

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada el día 3 de junio de 2.010,
los padrones de arbitrios que se relacionan seguida-
mente, se expondrán al público en las oficinas muni-
cipales, durante el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la aparición de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan ser
examinados por los interesados y presentar, en su
caso, las reclamaciones y recursos que estimen opor-
tunos de conformidad con lo establecido en el ar tícu-
lo 14.4 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales:

- Padrón de la "Tasa por Suministro de Agua", del
primer semestre del año 2.010".

- Padrón de la "Tasa por los Servicios de
Alcantarillado", del año 2.010.

- Padrón de la "Tasa por el Servicio de Recogida de
Basuras", del año 2.010.

Igualmente se hace público que, desde el día 1 de
julio y hasta el 31 de diciembre del 2.010, ambos inclu-
sive, estarán puestos al cobro en período voluntario,
en las oficinas municipales, los recibos de los padro-
nes de referencia, en horario de 10 a 13'30 de la
mañana de lunes a viernes, para aquellos contribuyen-
tes que no tienen domiciliado el pago del citado
impuesto.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, las deudas tributarias serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo del
20 por 100 del importe de la deuda, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

El Barraco, a 14 de junio de 2.010.

El Alcalde, José María Manso González.
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